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 PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Reí (Q. D. 6.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Dona María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Habiendo cumplido el tiempo reglamentario para des

empeñar el cargo de mi Ayudante de Campo el Capitán de 
navio de primera clase D. Emilio Catalá y Alonso,

Vengo en relevarle de dicho cometido; quedando satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de l*a«ala Pavía.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Camp) al Capitán 
de navio de primera clase D. Mateo García y Anguiano.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Comandante principal de 

Marina de la isla de Puerto-Rico al Capitán de navio y 
Brigadier de infantería de Marina D. Adolfo Yoiif y de la 
Serna, que cumple el tiempo reglamentario en 6 de Julio 
próximo; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de .Marina,
Vengo en nombrar Comandante principal de Marina de 

la isla de Puerto-Rico al Capitán de navio de primera clase 
D. Emilio Catalá y Alonso.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

, ALFONSO.
El Ministro-de Marina,

Fraiacisc©  ele P a u l a  P a v ía .

MINISTERIO B I  LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado d  recurso 

de alzada interpuesto por D. Antonio Collantes y D. Fer
nando Sánchez'contra una providencia de V. S., relativa á 
la cesión de un terreno en el distrito municipal de Corve-

ra, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Real or
den dé' 1.° de Marzo de este ano, la Sección ha examinado 
el recurso interpuesto por D. Antonio Collantes y D. Fer
nando Sánchez contra una providencia del Gobernador de 
la provincia de Santander, relativa á la cesión de un ter
reno en el barrio de Média Villa, lugar de Castillo Pedroso, 
porteneciente al término municipal de Corvera.

De antecedentes resulta que D. Joaquín Calderón, veci
no dé Castillo Pedroso, acudió al Ayuntamiento del distri
to exponiendo que entre unas huertas de su propiedad y 
de D. Juan Muñoz, cuyo derecho representaba, existía un 
terreno que en algún tiémpo se hallaba destinado á la ser
vidumbre de dichas huertas y su paso peonil, pero que 
siendo innecesario al servicio público y al de las expresa
das fincas, y perjudicial á la higiene y salubridad del pue
blo, solicitó que se le adjudicase por el precio en que lo 
tasaran peritos de recíproco nombramiento.

Remitida la instancia al Alcalde de barrio de Castillo 
Pedroso para que, oido su vecindario, informase junta
mente con los Vocales que constituían la Junta adminis
trativa de aquel pueblo, manifestaron, con referencia á la 
mayoría de los vecinos, que no era necesaria la conserva
ción del expresado terreno en concepto de servidumbre 
pública, siendo por el contrario de conveniencia para el 
vecindario su desaparición por razón de higiene y salu
bridad.

Opusiéronse á la cesión D. Antonio Collantes y D. Fer
nando Sánchez, como marido este de Doña Petra Diaz, 
alegando que con la desaparición de la mencionada calleja 
se privaba á los recurrentes de la servidumbre de paso que 
por ella tenian.

Informando una Comisión del Ayuntamiento por dis
posición del Alcalde, hizo presente que la expresada via 
era como de 60 metros de longitud y de un metro de lati
tud por uno de los extremos y de dos por otro: que su di
rección era tortuosa y ofrecía muchos inconvenientes á 
causa de los arbustos que estorbaban el libre tránsito, con 
un declive en su trayecto de 10 metros aproximadamente: 
que de ello se deducía que el terreno no estaba sujeto á la 
servidumbre que trataban de sostener los vecinos recla
mantes, cuyas casas, como todas las de aquel barrio, se 
hallaban favorecidas por una espaciosa plazoleta, de la que 
parten tres distintas carreteras vecinales que las ponían 
en.comunicación directa y desahogada con su iglesia par
roquial, la ermita del Carmen, los demás barrios del pue
blo y las fuentes y abrevaderos, teniendo además fácil 
entrada y salida para los pueblos limítrofes: que por la 
referida via no se acortaba distancia alguna; por lo que, y 
siendo un -peligro constante para la seguridad de las per
sonas y ganados, creia que debía desaparecer.

Con presencia de este informe, el Ayuntamiento, en 
uso de las atribuciones exclusivas que le confiere la re
gla 1.a, art. 8o de la ley Municipal, y en vista de que la 
pequeña parcela que formaba el terreno no se prestaba á 
un solar edificable, acordó cederlo al peticionario para que 
pudiera agregarlo á cualquiera de las dos fincas colindan
tes, prévia tasación é ingreso de su importe. De ese acuer
do apelaron D, Antonio Collantes y D. Fernando Sánchez 
ante el Gobernador de la provincia por conducto del Al
calde; y habiendo confirmado aquella Autoridad la resolu
ción del Ayuntamiento, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, han interpuesto los reclamantes 
recurso de alzada ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con la pretensión de que se deje sin efecto la provi
dencia del Gobernador.

La Sección, al cumplir la orden de S. M., entiende que 
la Municipalidad de Corvera careció de facultades para 
enajenar por si el terreno de que se trata. A juzgar por los

datos del expediente, ese terreno sirve de paso para los ve
cinos reclamantes, constituyendo desde lo antiguo una ser- 
vidumore pública. Entre los deberes que la ley Municipal 
impone á los Ayuntamientos se cuenta la conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del pueblo (art. 73), así 
es que no podia el de Corvera disponer en la forma que 
lo hizo del derecho que los habitantes de aquel término 
tienen de atravesar por el expresado camino. Si se tratase 
de la rectificación ó nueva alineación de una calle ó de 
cualquiera otra via pública, claro es que el Ayuntamiento 
hubiera podido enajenar exclusivamente los terrenos so
brantes concediéndolos al dominio particular, con suje
ción á lo prescrito en la regla 1.a del art. 85 de la mencio
nada ley; pero lo que hizo fué suprimir por entero una via 
sin consideración al servicio público que prestaba. Cuando 
por efecto de la reforma general ó parcial de una población 
resulta inútil alguna calle, cabe hacerla desaparecer, pré
via indemnización de los derechos legítimos que hubiese 
que expropiar, pero aquí ni resulta la inutilidad del cami
no, ni consta que se haya indemnizado derecho alguno.

Opina, por tanto, la Sección que procede dejar sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento, así como la providencia del 
Gobernador que lo confirmó.»

Y‘conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El progreso de la enseñanza pública depende 

en gran parte de la aptitud de los Maestros que á ella se 
consagran; y no es posible tener Maestros instruidos y con 
todas las condiciones que el desempeño de su difícil cargo 
exige, sin que las Escuelas Normales, donde aquellos se edu
can, respondan en su organización y en sus medios morales 
y materiales de existencia á los adelantamientos de la épo
ca y á las necesidades de ese cuerpo docente, llamado á in 
fluir con inevitable eficacia en los futuros destinos del país. 
Así lo han comprendido las más cuitas y civilizadas nacio
nes, donde con solícito cuidado se atiende á la mejora y 
perfección de tales establecimientos. Entre nosotros, por 
desgracia, no ha sucedido lo mismo. Defectos de organiza
ción fáciles de remediar, antagonismos y luchas engendra
das al calor de pasadas discordias, falta de recursos, y otras 
causas no ménos sensibles, han contribuido al abandono 
de esas útilísimas Escuelas, cuyo personal, desatendido y 
aun olvidado, ha carecido además del estímulo poderoso de 
la debida recompensa. Con los mismos sueldos que desde 
su creación continúan los segundos y terceros Maestros sin 
los medios de poder subvenir decorosamente á sus necesi
dades; y viendo para su mayor desdicha que, sobre no te 
ner derechos pasivos, ni aun siquiera el de sustitución, les 
está prohibido el ejercicio de la enseñanza pública, no pue
den percibir utilidad alguna por razón de exámenes, y no 
están por último comprendidos en la exención del descuen
to gradual de sueldos acordada á los Maestros de las Escue
las públicas.

Con un personal en estas desfavorables condiciones, por 
más que se le suponga inspirado en el mejor deseo yen los 
sentimientos de abnegación más patriótica, no es posible 
emprender reforma alguna conveniente y provechosa en 
las Escuelas Normales.
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Así lo han comprendido algunas celosísimas D iputacio
nes provinciales, que con laudable espontaneidad han a u 
mentado el sueldo á dichos Profesores, y así es necesario 
tpie lo comprendan todas, siguiendo el noble ejemplo de las 
que le han precedido en tan justificada medida.

El Gobierno se halla autorizado por el art. 202 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 para fijar el núm ero , clase 
y  sueldo de los Maestros de Escuelas Normales, y bien po~ 
dia en uso de tal autorización ordenar desde luego el a u 
mento de sueldo que estimase conveniente. Mas tra tándo
se de un asunto que tan directamente se relaciona con las 
Corporaciones provinciales , y teniendo además en cuenta 
la: iniciativa con que varias de ellas han procedido, sin otro 
estímulo que el interés público y la mejora de la enseñan
za, parece lo más acertado por ahora recomendar á todas 
con el mayor encarecimiento que atiendan á tan imperiosa 
necesidad, consignando en sus respectivos presupuestos las 
cantidades para satisfacerla. Mas para que esta mejora se 
realice con la igualdad necesaria, y pueda por lo tanto 
producir en breve plazo los beneficios que de ella se espe
ran, S. M. el R ey (Q. D. G.), que con tanto  y tan  especial 
interés atiende á cuanto concierne y se refiere á la ense
ñanza, ha tenido á b ien , oido el Consejo de Instrucción 
pública, disponer lo siguiente:

1.° Que se excite el reconocido celo de las Diputaciones 
provinciales para que, fijando m uy especialmente su aten
ción en las Escuelas Normales, procuren m ejorar por lo 
pronto la suerte de sus Profesores, aum entando los sueldos 
de aquellos que más imperiosamente ló reclam en, y con
signando desde luego en sus presupuestos las cantidades 
necesarias al efecto.

2.° Que para que dicha mejora revista el carácter de 
igualdad que su justicia aconseja, se limite á fijar el suel
do de 2.500 pesetas á los segundos y terceros Maestros de 
las Escuelas superiores y los segundos de las elementales, sin 
que pueda alterarse esta consignación más que por ¡los 
medios legales que el Gobierno pudiera acordar.]

3.° Que los Directores de las Escuelas Normales de 
Maestros de las provincias de primera clase continúen dis
frutando el sueldo de 3.000 pesetas, y los que lo son en las 
de segunda y tercera el de 2.500, abonándose además á es
tos 250 pesetas en concepto de gratificación.

4.° Que las Diputaciones provinciales continúen abo
nando los haberes que en los presupuestos de este año eco
nómico ó en los formados para el próximo hayan señalado 
á  los Directores y Maestros de Escuelas N orm ales, cuando 
resulten superiores á los que quedan expresados, sin p e r
juicio de que en el caso de que vacaren las plazas se re
duzca su dotación á Ja que ahora se establece, ó se consulte 
al Gobierno Ja continuación del aumento.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é

Industria.

C ON SE JO  D E E S T A D O .

REALES DECRETOS.
D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A tocios Jos que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te:

«En d  pleito que pende en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una , como dem andan
tes , D. Yicente Raquero y D. Juan Paul, síndico del gre
mio de confiteros de esta Corte, representados por el L i
cenciado D. Agustín Jiménez Frutos, y de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general del Estado, de
m andada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 23 cíe Febrero ele 1877, que desestimó una solicitud de 
los demandantes que pedían se obligase á todos los que 
expenden artículos de confitería á pagar la contribución 
propia de esa industria:

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 20 de Noviembre de 1876 acudieron á la Admi

nistración económica D. Yicente Raquero y D. Juan Paul, 
síndicos del gremio de confiteros de esta Corte, solicitando 
que en cumplimiento del reglamento de 20 de Mayo de 1873 
debían pagar contribución como confiteros, los*estableci
mientos comprendidos en los números 2.° de la clase p ri
m era, 53 déla clase segunda, 5.® y 10 de la cuarta, 3.° y 16 
de Ja quinta y 11 do ía sétima de la tarifa primera de la 
contribución industrial, siempre que eri ellos se expendie
ran artículos de confitería:

Que^ la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica expuso: quo ía: industrias comprendidas en las 
tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a devengan sus cuotas con separación 
según el art. 42 de! reglamento: que la cuota que pagan 
Jos confiteros está comprendida en el núm. 2.°, clase 5.a de 
la tarifa 4.a, y por lo tanto era evidente que los géneros 
vendidos por eilos no podían expenderse en establecimien
tos que contribuyan por la tarila 1.a aun cuando se hallen 
matriculados en clase superior, pues no podia serles apli
cado el art. 41 del mismo reglamento:

Que el Jefe de la Sección entendió que el comerciante 
inscrito en las prim eras clases dé la  tarifa 1.a podia vender 
productos de confitería, puesto que casi todos los indus
triales comprendidos en la cuarta se venden por los inclui
dos en la tarifa prim era, cuyos epígrafes no pueden com
prender todos los artículos de comercio para que están au 
torizados, sino sólo algunos:

Que el Jefe de la Adm inistración económica decidió la 
solicitud de lus reclamantes de conformidad con el dictá- 
men del Jefe de la Sección adm inistrativa:

Que comunicado este acuerdo al Negociado suplicó al 
Jefe de la Administración económica que declarase si los 
artículos de confitería podían venderse por los industria
les comprendidos en las clases de la prim era á la quinta 
de la prim era tarifa por contribuir con la cuota de quinta 
ciase los confiteros, ó si sólo comprendían los clasificados 
de la primera á la cuarta , tomando por base que los a lm í
bares, frutas secas y conservas están inscritas con el n ú 
mero 10 de la clase cuarta:

Que el Jefe de la Sección opinó que sólo debían au to ri
zarse para dicha venta los comprendidos en las cuatro p r i
meras clases de la prim era tarifa:

Que el Jefe de la Administración económica elevó el 
expediente en consulta á la Dirección general:

Que la Dirección resolvió de acuerdo con lo decidido 
por la Administración económica por orden de 14 de D i
ciembre de i 876:

Que los reclamantes acudieron á la Dirección en alzada 
de lo resuelto por la Adm inistración económica, y la Di
rección confirmó el acuerdo anterior; y

Que de nuevo acudieron los interesados en alzada ante 
el Ministerio de Hacienda, que confirmó los acuerdos an
teriores por los fundamentos en que se apoyaban por Real 
orden de 23 de Febrero de 1877:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que resulta:

Que contra dicha Real orden interpusieron demanda, 
en su propio nombre, D. Vicente Raquero y D. Juan Paul, 
síndicos del gremio de confiteros, que solicitaron su revo
cación, y que en su lugar se declarase que los industria
les comprendidos en la tarifa prim era que vendan a rtícu 
los de confitería, á no ser de los-taxativam ente señalados 
por excepción en sus epígrafes, están obligados á contri
buir como confiteros, con arreglo al núm. 2.® de la tarifa 
cuaróa, con la cuota de quinta ciase, independiente de la 
que como industriales de la primera tarifa les corresponda: 

Qae mi F iscal, antes de em itir dictámen sobre proce
dencia de la via contenciosa, pidió que se reclamase al 
Ministerio de Hacienda el expediente instruido en la Ad
m inistración económica para resolver la solicitud de los 
in teresados, y que estos apoderasen para que los defendie
ra  un Letrado del Consejo:

Que rem itido aquel expediente, y personado el Licen
ciado D. Agustín Jiménez F ru to s, que presentó escrito in- 
clstiendo en la solicitud de sus representados, fundado 
en las disposiciones de los artículos 40, 41, 42 y 72 del re 
glamento de 20 de Mayo de 1873, pasaron los autos á mi 
Fiscal para que expusiera sobre la procedencia de la via 
contenciosa:

Que mi Fiscal fué de dictámen de que se declarase pro
cedente; y consultado en este sentido por la Sección al 
Ministerio de Hacienda, se resolvió de conformidad con la 
consulta por Real orden de 6 de Julio último:

Que el Licenciado Jiménez renunció al trám ite  de am 
pliación; y pasados los autos á mi Fiscal para que contes
tase á la demanda, lo hizo en escrito de 14 de Noviembre 
último en que solicitaba la confirmación de la Real orden 
impugnada y la absolución de la demanda, fundado en que 
el espíritu de las tarifas era el de que pudieran venderse 
artículos similares á los comprendidos en sus epígrafes, y 
por lo tanto el único artículo aplicable era el 41 del regla
mento.

Yisto el art. 4.° del reglamento para la imposición y 
cobranza de la contribución industrial, de 20 de Mayo 
de 1873, cuyo párrafo primero dice: «Las industrias, pro
fesiones, artes ú oficios que no estuviesen comprendidos 
en las tarifas ni en la tabla de exenciones, pagarán la cuota 
que por analogía ó asimilación con otras industrias ó profe
siones les corresponden.»

Yisto el art. 40 del mismo reglamento, que determ ina 
que constituirán la profesión ó industria  sobre que debe 
imponerse la cuota señalada en las tarifas todos ó cual
quiera de los artículos comprendidos en cada núm ero de 
las mismas tarifas:

Yisto el art. 41 del mismo reglamento, que establece 
que si un industrial reúne en un mismo local, almacén ó 
tienda, más de una industria de las comprendidas en la 
tarifa primera, pagará la cuota correspondiente á la indus
tr ia  que la tenga señalada más a l ta :

Yisto el art. 42 del propio reglamento,en el que se dis
pone que las cuotas fijadas á las industrias segunda, tercera, 
cuarta y quinta se devengarán con separación, aunque di
chas industrias se ejerzan dentro de un mismo local, tien 
da ó almacén, salvo los casos en que otra cosa se disponga 
en las mismas ta rifa s :

Yisto el art. 72 del reglamento citado, que declara que 
estará exenta de cuota la tienda en que los industriales de 
la tarifa cuarta (sección de artes y oficios) vendan los pro
ductos que elaboren ó construyan siempre que se halle unida 
al. taller ú  obrador de los mismos ó separada en v irtud  de 
disposiciones de policía urbana:

Visto el núm. 2.°, clase prim era de la tarifa prim era, 
aneja á dicho reglam ento, cuyo tenor es e! siguiente: 
«Vendedores por cuenta propia ó en comisión, al por m a
yor y menor ó ai por mayor solamente, de bacalao, espe
cias, frutos coloniales, chocolates, almíbares y frutas se
cas ó en conservas:»

Yisto el núm . 2.°, de la tarifa cuarta (artes y oficios), que 
comprende con la cuota de quinta clase á los confiteros y 
cereros:

Considerando que la cuestión del pleito está reducida á 
saber si los vendedores de comestibles comprendidos en las 

» cuatro primeras clases de la tarifa prim era deben pagar

además de la cuota que en tal concepto lea corresponde la 
señalada á los confiteros en el citado núm. 23 de la tari
fa cuarta cuando vendan otros efectos de confitería que los 
expresam ente determinados en dicha tarifa prim era: 

Considerando que el núm. 2.® de la tarifa cuarta está 
colocado bajo el epígrafe de Artes y oficios, y se refiere ex
presamente al ejercicio del arte de confitería, industria di
versa de la mera venta de confites producidos por distinta 
industria y cuyo tipo de tributación debe hallarse en la 
tarifa prim era:

Considerando que aun cuando pueda ser dudoso si la 
designación de almíbares y de otros objetos más ó ménos 
propios del arte mencionado, que se contiene en varios nú
meros de la expresada tarifa, es esencialmente taxativa ó 
hecha por mera demostración y en sustitución de una no
m enclatura completa de tales objetos, no ofrece género al
guno de duda, que no hay en ella concepto alguno más 
análogo al de la venta de dulces secos que el de la venta de 
almíbares y frutas secas ó en conser vas, que se lee en el n ú 
mero 2.° de la clase primera de la propia tarifa:

Considerando que en su v irtud , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.® del reglamento, y en conformidad con 
lo ordenado en el 41, justam ente se ha resuelto por la Real 
orden reclamada que los vendedores de comestibles com
prendidos en las cuatro prim eras clases de la tarifa prime
ra paguen la cuota correspondiente cuando venden los ex
presados efectos de confitería, y por tanto que con ello no 
se ha inferido agravio al gremio demandante de confiteros 
de esta Corte:

Considerando, por último, que si de la estricta aplica
ción de las actuales tarifas pudiera irrogárseles verdadero 
perjuicio, no es en 1a via contenciosa donde pueden solici
ta r  su enmienda, sino promoviendo ante la A dm inistra
ción activa la revisión de las mismas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de 
Torres Yallderrama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, D. Augusto Am
blará, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena 
y Zorrilla, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Gar
rido y D. Santiago Durán y Lira,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Yicente Baquero y D. Juan Paul, en ca
lidad de síndicos del referido gremio, y en confirmar la 
Real orden im pugnada de 23 de Febrero de 1877,

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—ALFONSO.=El Presidente deJ 
Consejo de Ministros, Ársenio M artínez de Campos.»

Publicación.=Leido y publicado el an t rior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en el 
pleito y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1879.— Pedro de Madraza.

D. ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre el Doctor D. José Leopoldo Feu, 
en nombre de mi Real Casa y Patrim onio, demandante, y 
la Adm inistración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, demandada, sobre subsistencia ó revocación de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 
de Enero de 1878, por la que se/declararon canceladas dos 
lám inas del 5 por 100 no negociables, expedidas á favor de 
los Alcázares de S evilla :

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 1807 se vendieron varias fincas correspondientes 

á los Alcázares de Sevilla, cuyo precio se constituyó en cen
sos sobre la Hacienda pública y en favor de dichos Reales 
A lcázares:

Que en 1.® de Octubre de 1829 la Caja de Consolidación 
expidió á favor de los Reales Alcázares de Sevilla las lám i
nas números 13.084 y 13.174 de Deuda corriente, a 1^5 
por 100 á papel, no negociable por la cantidad de 944.359 
reales 6 mrs., y 132.000 respectivam ente, procedentes 
de varias escrituras de imposición de censos sobre la 
Hacienda en favor de los mencionados Reales Alcázares 
por los capitales expresados, procedentes de la venta de v a
rias fincas pertenecientes a los m ism os:

Que en 4 de Junio de 1875 D. Emilio Araciel, repre
sentando ai Real Patrim onio, y en v irtud  de autorización 
que le fué dada al electo, solicitó del Departamento de 
Emisión de la Deuda que se instruyesen las diligencias 
para justificar el extravío de las expresadas lám inas y se 
procediera á la conversión, liquidación y abono de las 
mismas por sus capitales é intereses :

Que instruido expediente y unidos al mismo los ante
cedentes que existían en aquellas oficinas, la Junta  de la 
Deuda pública, de conformidad con el dictámen. del Minis
terio fiscal y propuesta del Jefe del Departamento de E m i
sión, acordó en sesión de 6 de Agosto de 1875 la cancela
ción de los capitales é intereses correspondientes á las dos 
láminas mencionadas, y ordenó que se hiciesen las opor
tunas anotaciones en los registros del Departamento, pa
sándose el expediente á la Contaduría para que pudiera te
ner lugar la baja en la cuenta general de la Deuda:

Que D. Emilio Araciel, en instancia de fecha 1.° de Se
tiembre de 1875, se alzó de este acuerdo para ante el Mi
nisterio de Hacienda; y pedido informe á la Junta de la 
Deuda pública, lo evacuó con remisión de antecedentes, 
en 6 de Octubre siguiente, proponiendo que se confirmase 
el acuerdo apelado y manifestando que para d ic ta r lo  había 
tenido presente que por la ley de 12 de Mayo de lo to  se 
declaran en estado de venta ios predios rústicos y u rba-
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nos, los censos y cualesquiera oíros bienes que pertenez
can al Real Patrimonio, reservándose únicamente el Mo
narca el 25 por 100 de su valor; que esta ley no ha sido de
roguen, sino más bien confirmada por la de 18 de Diciem
bre de 1869, en la que al hablar del Patrim onio de Sevilla 
se reserva sólo el Rey la propiedad de los Alcázares y sus 
jardines, pasando en virtud de esta disposición á ser pro
piedad del Estado todos los demás bienes que constituían 
el r~íeruio Patrimonio; y que con arreglo á lo mandado en 
esta últim a ley, lógicamente lo que procedía era cancelar el 
asiento de las referidas láminas, por haberse confundido en 
la entidad moral del Estado la personalidad acreedor y 
deudor:

Que la Asesoría general del Ministerio opinó que de
bía revocarse el acuerdo apelado y devolver el expediente 
á la Junta de la Deuda para que dispusiera la conversión 
y liquidación de las dos láminas de que se trata, esti
mando conveniente, en atención á la gravedad del caso, 
que se oyera ántes el parecer de las Secciones de Hacienda 
y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
como se verificó, habiendo informado dichas Secciones en 
27 de Octubre de 1876 que, pub’icada la ley de 26 de J u 
nio anterior, procedia devolver el expediente á la Junta  de 
la Deuda para que dictara nuevo acuerdo en vista de aque
lla ley :

Que así se mandó por el Ministerio; y dicha Junta, en 
sesión de 1.° de Mayo de 1877, considerando que ninguna 
de las disposiciones de la citada ley de 26 de Junio de 1876 
era aplicable á la reclamación que motivó el expediente, 
acordó, de conformidad con lo propuesto por el Jefe del 
Departamento de Emisión y lo informado por el Fiscal, 
confirmar su acuerdo de 6 de Agosto de 1875:

Que oidas de nuevo las Secciones de Hacienda y E sta 
do, Gracia y Justicia del Consejo de Estado, em itieron su 
informe en 23 de Octubre de 1877, proponiendo que se re
vocase el acuerdo apelado de la Junta de la Deuda, devol
viendo el expediente á la misma para que procediese á 
liquidación y conversión de las láminas á que se refiere, 
exponiendo en apoyo de esta conclusión, que para que se 
hubiesen reunido en una sola entidad moral la personali
dad del deudor y del acreedor, como suponía la Junta  de la 
Deuda, era preciso que el crédito se hubiera trasm itido al 
Estado, lo cual no resulta de ninguna de las leyes citadas 
e' el acuerdo apelado que para nada se ocuparon de los 
créditos que el Patrimonio tenía contra el Estado: que el 
referido crédito no representa las casas ena jenadas del Real 
Alcázar de Sevilla, porque aun cuando el producto de la 
venta ingresó en las arcas del Tesoro, fué por un acto 
voluntario, habiéndosele podido dar otro destino; y en que 
de todos modos había variado la naturaleza del prim itivo 
contrato celebrado entre la Hacienda y el Real Patrim onio, 
convirtiéndose de censo que era en un crédito, sobre el que 
sejleye» citadas no contienen disposición alguna; y que por 
Real orden de 11 de Enero do 1877, expedida por el Minis
terio de Hacienda, se confirmó el acuerdo apelado de la 
Junta de la Deuda pública, y se desestimó en su conse
cuencia el recurso interpuesto á nombre de la Real Casa y 
Patrim onio por D. Emilio Araciel.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 22 de Abril del mismo año 1878 el Doctor D. José 
Leopoldo Feu, en representación de la Real Casa y P a trim o
nio, dedujo ante el Consejo de Estado demanda, que amplió 
después de estimarse procedente para la misma lá via con
tenciosa , pidiendo que se deje sin efecto la anterior Real 
orden, y en su lugar se mande devolver el expediente á la 
Junta cíe la Deuda para la conversión, liquidación y abono 
de Jas láminas de que se tra ta :

Y que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo en escrito de fecha 14 de Enero de 1879 que se ab 
suelva de la misma á la Administración general del E sta 
do, y que se confirme la Real orden impugnada.

Visto el preámbulo del proyecto de ley presentado á 
las Cortes en 18 de Febrero de 1865, «relativo á constituir 
un vínculo inherente á la Corona y enajenar varios bienes 
raíces propios del Real Patrim onio con destino al Estado,» 
según expresa su epígrafe, en cuyo contexto, después de 
manifestarse que S. M. la Reina Doña Isabel II había r e 
suelto desprenderse en favor de la Nación de la mayor 
parte de los bienes que constituían su Real Patrimonio, ex
ceptuando por razón del decoro y esplendor de Ja Corona 
los Palacios y posesiones de recreo, fundaciones religiosas 
y monumentos de gloria y de artes, se dice textualm ente 
lo que sigue : «Todos los otros bienes raíces del actual Real 
Patrim onio quiere S.M. que se vendan, á fin de que sus va
liosas fincas entren en el comercio común y aumenten la 
riqueza pública.»

Visto el art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1865, que 
fué resultado del referido proyecto, que designa los bienes 
urbanos, rústicos, patronatos y derechos honoríficos que 
hablan de formar el Patrim onio de la Corona:

Visto el 2.°, que declara comprendidos en el mismo P a
trim onio los muebles y semovientes contenidos en los P a 
lacios y edificios enumerados en el art, 1.°:

Visto el 4 o, que manda formar un inventario de to 
dos los bienes inmuebles, muebles y semovientes, así como 
de todos los derechos incorporales comprendidos en los a r
tículos 1.° y 2.a:

Visto el 22 , que declara «en estado de venta los predios 
rústicos y urbanos, los censos y  cualesquiera otros bienes 
pertenecientes al Real Patrim onio no comprendidos en los 
artículos 1.° y 2.°»

Visto el. 23, que determ ina que «las ventas se harán en 
pública subasta, y se adjudicarán al mejor postor,» y que 
«los compradores pagarán el precio en nueve años y 10 
plazos, según el método prescrito para la enajenación de 
los bienes del Estado en el art. 13 de la-ley de 11 de Julio 
de 1856:»

Visto el 24, que establece que el 75 por 100 del precio 
de las ventas se aplicará al Estado, y el 25 por 100 restan
te corresponderá á la Casa Real:

Visto el 25, que expresa que para redim ir los censos 
se señalará á los censatarios un plazo, y se establecerán

las condiciones que se estimen más equitativas, trascu rrido 
cuyo plazo los censos no redimidos se venderán en subasta 
ai precio y bajo las condiciones que se hubiesen ofrecido á 
los censatarios, aplicándose y distribuyéndose el im porto 
de las redenciones y ventas del modo prescrito en el art. 24: 

Visto el 30, que encomienda á la Comisión que crea 
el 29, la formación del inventario de que tra ta  el a rt 4.°, 
y el señalamiento del plazo y precio de que tra ta  el 2o: 

Visto el 3 í, que determina que tanto á ios bienes que 
han de constituir el Patrim onio de la Corona, como á los 
que han de enajenarse, ss aplicarán las disposiciones de la 
ley de Hipotecas en la misma forma que á los del Estado: 

Visto el art. l.° de la ley de 18 de Diciembre de 4869, 
que dice así: «Se declara extinguido el Patrim onio de la
• Corona, fundado por la ley de 12 de Mayo de 1865. Los 
»bienes y derechos comprendidos bajo la anterior denomina- 
*cion y la de Real Casa revierten en pleno dominio al 
•Estado.»

Visto el 2.°, que expresa que todos los bienes que bajo 
el expresado concepto se incorporan al Estado, así como 
los detentados que este reivindique en adelante serán ena
jenados , á excepción de ios que enumera:

Visto el 3.®, que determ ina que los bienes raíces no ex
ceptuados se enajenarán en pública subasta, según lo dis
puesto en la legislación vigente sobre propiedades y dere
chos de* Estado, y que los bienes muebles y semovientes 
se enajenarán en pública subasta y ai contado:

Visto el 4.°, que determina que los compradores de in 
muebles y censos, y ios que redimieren estos, pagarán el 
precio en el número de anos y plazos establecidos, y según 
el método prescrito para la enajenación de los bienes de 
las Corporaciones civiles:

Visto el 7.°, que m anda proceder á la redención, y en 
su caso á Ja venta de los censos enfitéuticos reservati
vos y de cualquier clase que sean , como asimismo de todo 
capital, cánon ó renta de naturaleza análoga, pertenecien
tes ai Patrim onio de la Corona:

Visto el 9.°, según el cual la redención, capitalización 
y venta se llevarán acabo  con arreglo á la legislación v i
gente :

Visto el artículo único de la ley de 24 de Julio de 1873, 
que dice así: «El Ministerio de Hacienda se incautará de
• todos los bienes que pertenecieron al Patrimonio de la Co- 
*rona , y continuará administrándolos ínterin la Comisión 
•nombrada por las Cortes para encargarse de dichos bie- 
•nes emite dictámen acerca de la clasificación y destino
• definitivo que deba darse á los mismos.»

Vista la ley de 25 de Agosto del propio año, cuyo ar
tículo 5.° enum era, entre las garantías hipotecarias de la 
emisión de billetes que autoriza su art. 2.6, ios bienes que 
constituyeron el último Patrim onio de la Corona, y cuyo 
artículo 7.°, al decretar un empréstito nacional de 75 m i
llones de pesetas, señala como garantía especial del mismo 
los pagarés de bienes de dicho Patrim onio , juntam ente con 
los solares del Retiro, Pardo y Casa de Campo:

Visto el art. 1.° de la ley de 26 de Junio de 1876, que 
dice lo siguiente: «Forman el Patrim onio de la Corona ios 
•Palacios y Sitios Reales enumerados en el art. 1.° de la ley 
»de 12 de Mayo de 1865, con excepción de los que han sido 
•enajenados ó dedicados á servicios públicos.»

Visto el art. 3.°, que dice así: «Se devuelven á las po- 
»sesiones y Sitios Reales á que se refiere el art. 1.° la ex
te n s ió n  y límites que les correspondían con arreglo á la 
•ley de 12 de Mayo de 1865, á excepción de las fincas u r
i n a s  y rústicas que han sido enajenadas por el Estado á
• particulares por título oneroso, en v irtud de la ley de 18
• de Diciembre de 1869. El Estado entregará desde luego á
• la Casa Real los edificios y predios de todas clases, *con
• los cauces ó riegos y demás pertenencias de los mismos
• que conserve en su poder.»

Visto el art. 7.°, concebido en estos términos: «Para 
•exam inar las cuentas de las existencias en metálico y en
• otros valores de la propiedad de la Real familia, que en 29
• de Setiembre de 1868 habia en Tesorería, y para com putar
• el importe del 25 por 100 de los bienes patrimoniales que
• le corresponde por las leyes de 12 de Mayo de 1865 y de 18 
»de Diciembre de 1869, se formará una Comisión nom bra- 
»da por el Ministerio de Placienda y la Real Casa, cuyos 
•acuerdos, y propuestas se someterán á la aprobación de 
•las Cortes.»

Considerando que el fundamento esencial del acuerdo 
de la Jun ta  de la Deuda pública de 6 de Agosto de 1875, 
que declaró Ja cancelación de los capitales é intereses de 
las dos láminas del 5 por 100 expedidas por la Placierda 
en favor de los Reales Alcázares de Sevilla, en reconoci
miento y pago de las consignaciones de metálico proceden
tes de la venta de varias lincas urbanas que la Adminis
tración de aquellas efectuó en las Reales Cajas en el año 
de 1807, es, la extinción que á juicio de la expresada Junta  
han sufrido los créditos que dichas láminas representan, 
por la reunión en el Estado de las personalidades del deu
dor y del acreedor en virtud  de la renuncia de la Casa 
Real en favor de aquel, que implica la ley de 12 de Mayo 
de 1865, y de la reversión al mismo que contiene la de 18 
de Diciembre de .1869; opinión que se sustenta en Ja contes
tación á la dem anda, invocando en su apoyo, á la par que 
aquellas leyes, las de 24 de Julio y 25 de Agosto de 1873 
y la ley vigente de reconstitución del Real Patrim onio 
de 26 de Junio de 1876:

Considerando que, cualquiera que sea el origen ó pro
cedencia de los capitales á que se refieren las dos láminas 
expresadas, es lo cierto que al dictarse la ley de 12 de Mayo 
de 1865 representaban un crédito contra el Estado y á fa
vor de ía Casa Real, por consecuencia de cantidades en
tregadas por esta al Tesoro público, y estaban llamadas á 
la sazón, como otras de su propia clase, por las leyes y 
disposiciones vigentes sobre arreglo de las diversas deudas 
de la Nación, á su liquidación y conversión:

Considerando que la expresada ley de 42 do Mayo 
de 1865, que tuvo por objeto principal y político desamor
tizar la gran masa de bienes raíces que constituian en la 
época de su expedición el caudal de la Corona, no com
prende en su le tra , ni según se deduce del preámbulo que

precede al proyecto presentado á las CíÁríes Ppr el Gobierno 
de aquella época, y de las disposiciones A eni&ce de los ar
tículos 1.°, 2.°, 4.ü, 22, 23, 24, 25, 30 y 3L es susceptible de 
ser aplicada á otra clase de bienes que á de carácter 
inmueble, así en lo que se refiere á su venta . ó realizacion> 
como a la renuncia dul 75 por 100 de su pro teo  favor 
del Estado, sin que contenga prescripción algún ,a respecto 
á los valores representa ti vos de créditos contra e J  mismo 
de la que pueda inferirse en d e re c h o n i la renuncia úe las 
tres cuartas partes del importe de semejantes créditos, }m  
ca porción a que en todo caso podría aludirse, pues pL’cha 
ley no menciona otra de mayor en tidad , n im énos la’ r e 
nuncia de su total importe:

Considerando que la ley de 18 de Diciembre de 1369, idcr 
contiene la reversión al Estado de tales créditos, pues sA 
cien su art. l.°, después de declarar extinguido el Patrim o
nio de la Corona fondado por la ley de 12 de Mayo de 4865, 
establece que los bienes y derechos comprendidos be jo la 
anterior denominación y ia de Real Casa revierten en ple
no dominio á Ja N ación, esta disposición, como de mera 
referencia á Ja ley que cita, no puede entenderse que al
canza á otra clase de bienes y derechos que lo'1 que la mis
ma comprende dentro de las denominaciones expresadas, 
inteligencia que está confirmada por el contexto de su a r
tículo 2.° y por el de los artículos 3.9, 4.°, 7.°, 9.° y 11, cu
yas prescripciones, dirigidas á la enajenación en subasta de 
ios bienes raíces, -muebles y semovientes incorporados al 
Estado en virtud  de su art. 1 .° y encaminadas á que la  
enajenación, así como la redención ó venta en su caso de 
los que consisten en censos, capitales ó rentas de naturale
za  análoga, se efectuase con arreglo á la legislación vigente? 
para los demás bienes y censos de 1a Nación, no se prestan 
en modo alguno á ser aplicadas á los valores ó efectos del 
crédito público:

Considerando que la ley de 24 de Julio de 1873, que or
denó que el Ministerio de Hacienda se incautara de los 
bienes que habían pertenecido al Patrim onio de la Corona 
y los continuase administrando m iéntras Ja Comisión nom 
brada por las Cortes emitiese dictámen acerca de su clasi
ficación y destino definitivo, ni amplió los lím ites de lo 
que ya habia declarado revertido al Estado la ley de 18 de 
Diciembre de 1869, ni puede entenderse que se halla v i
gente y rige después de promulgada la ley de 26 de Junio 
de 1876 reconstituyendo el mismo Patrim onio:

Considerando que entre los bienes que afectó la Je y  
do 25 de Agosto de 1873 á la emisión de billetes hipoteca
rios que mandó efectuar y al empréstito nacional de 75 m i
llones de pesetas que decretó, no pueden estimarse com
prendidos los valores que contienen Jas dos láminas en 
cuestión, pues su art. 5.°, que se refiere á la primera de d i
chas operaciones, como quiera que se contrae á ios bienes 
que formaron lo que apellida el último Patrim onio de la 
Corona y los constituye en garantía hipotecaria, deja fuera 
de su alcance títulos de créditos que nunca estuvieron cla
sificados como parte constitutiva de aquel, y que por su ín 
dole no son susceptibles de darse en hipoteca f y su art. 7.°, 
que se refiere á la segunda de aquellas operaciones, se con
creta exclusivamente á Jos pagarés de bienes del propia 
Patrim onio y á Jos solares que menciona:

Considerando que ménos puede encontrar apoyo la opi
nión combatida en Jos anteriores razonamientos, en Ja ley 
vigente de 26 de Junio de 1876, ya se atienda á su objeta 
visible, que fué restablecer el Patrim onio de la Corona en 
la situación y condiciones en que lo colocó 1a ley de 12 de 
Mayo de 1865, con las excepciones que eran consecuencia 
inevitable de los hechos consumados, ya se mire el contexto 
de su art. 7.°, que al encomendar á una Comisión especial 
nombrada por el Ministerio de Hacienda y la Real Casa, el 
exámen de las cuentas de las existencias en metálico y 
valores de la propiedad de la Real fam ilia  que en 29 de- 
Setiembre de i 868 existiesen en su Tesorería, no distingue 
ni ménos exceptúa los que contengan créditos contra la 
Hacienda, de lo que se infiere que dicha ley admite la exis
tencia legal de los expresados créditos y la de los títulos 
que los representan:

Considerando que en virtud de estas razones, no es ad 
misible el fundamento que sirve de base al mencionado 
acuerdo de la Junta de Ja Deuda, y por tanto á la Real or
den de 11 de Enero de 1878, que lo confirm ó, razón por la 
cual no puede esta prevalecer, siendo lo procedente, en su 
consecuencia, que el expediente instruido para Ja declara
ción de extravío, conversión, liquidación y abono de las- 
dos láminas de que se tra ta  se resuelva con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes que regulan estas materias,.

Conformándome con Jo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco AurioJes, Presídem e; el Marqués de 
Alhama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Estéban Martínez^ 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José 
María Brernon, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco La R o
cha, D. Estanislao Suárez Inclán, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla ;y B. Estéban 
Garrido,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 11 de Ene
ro de 1878 y el acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 6 de 
Agosto de 1875, y m andar que se devuelva á  la m ism a 
el expediente instruido á instancia de la representación del 
Real Patrimonio en solicitud de la declaración de extravío* 
conversión, liquidación y abono d é la s  dos lám inas del 5  
por 100 á que el mismo se refiere, á  fin de que, sujetándose 
á las leyes y disposiciones vigentes en la m ateria, acuerde 
lo que proceda acerca de dichos extrem os.

Dado en Palacio á tre in ta  do Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A L FO N SO .~  dEl Presidente del Conseja 
de Ministros, Arsenio M artínez; de Campos.»

Publicac¿on.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por m i el Secretario gejjeral del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audie-rjeia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga c orno resolución final en la in s
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las, partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certifico.

Madrid 24 de Maya /d e  1879.=Pedro de Madrazo.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Secretaría general de las Reales Ordenes 
de Gárlos III, Damas nobles de la Reina Izaría Luisa 

y de Isabel la Católica.
Habiendo fallecido la Excma. Sra. Doña Fernanda Manuela 

de Silva y Telíez Girón Waíd^tein y Pirnentel, Condesa viuda 
de Corres y de Santa Eufemia, Dama noble de la Reina María 
Luisa, se pone en conocimiento de las Señoras de esta Real 
Orden, á fin de que puecian cumplir con lo prevenido en el es
tatuto VII de la misma.=E1 Ministro Secretario, Mariano R, 
Zarco dei Valle.

Madrid 10 de Junio de 1879.=E1 Subsecretario , Rafael 
Ferraz.

Dirección de Asuntos políticos.
El Cónsul general, encargado de Negocios de España en 

Túnez, en despacho dirigido á este Ministerio participa que el 
Bey de Túnez por decreto de 4 de Mayo últiuo ha dispuesto 
que al espirar el plazo de tres meses contados desde dicha fe
cha, los pasajeros que lleguen á la Goleta sin pasaportes, sean 
detenidos y puestos á disposición del Representante de la na
ción á que pertenezcan.

Para este servicio se crea en la Goleta una oficina de pa
saportes.

Lo que se publica para conocimiento de aquellas personas 
á quienes pueda interesar.

Palacio 10 de Junio de 1879.—E1 Subsecretario, Rafael 
Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica
subasta el papel de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútiles
que existe en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de £o0 pesetas en metálico.

4.* El remate tendrá lugar ante el Sr. Director-Adminis
trador é Interventor de la Imprenta Nacional y de un Notario 
público el día $1 de Junio próximo, á la una de la tarde.

5.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las pro
posiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.

6.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicara la subasta provisionalmente 
al que resulte mejor postor.

En el caso deque aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re
mate al que ofrezca mayor precio sobre el tipo de subasta.

7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Superioridad.

8.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

9.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

10. *" Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a será 
desechada.

11. Aprobado que sea el remate, y comunicada la adjudi
cación por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Na
cional, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento, de dos co
pias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los 
derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden fecha £0 de Setiembre de 1875.

Madrid SO de Mayo de 1879.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y  G a c e t a s  inservibles 
existente en el almacén de la Imprenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas y  á satisfacer la suma de. pesetas (en 
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los prgos que se ex

presan á continuación para el dia 14 del actual, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestre 
de 1878, bola núm. 11 de sorteo, facturas números 391 á 400 
de señalamiento.

Idem 12 de id., facturas números 1.881 á 1.890 de id.
Idem 13 de id., facturas números 1.481 á 1.490 de id.
Idem 14 de id., facturas números 1.241 á 1.250 de id.
Idem lo  de id., facturas números 1.261 á 1.270 de id.
Idem 16 de id., facturas números 211 á 220 de id.
Idem 17 de id., facturas números 1.451 á 1.460 de id.
Idem 18 de id., facturas números 1.031 á 1.040 de id.
Idem 19 de id., facturas números 761 4 770 de id.
Idem 20 de id., facturas números 921 á 930 de id.
Madrid 10 de Junio de 1879. =  El Director general, Javier 

CaYestany.

D irecc ión  gen era l d e la  Deuda p ú b lica .
S E CR E T A R ÍA .

Relación de los bonos del Tesoro de la primera emisión admiti
dos en pago de bienes desamortizados por los Delegados del 
Banco de Castilla en las provincias del Reino, que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la ins± 
truccion de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en
el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno Provisional
de 28 de Octubre de 1868,

MES DE ENERO DE 1873.

UJMRIte nuM E RACIO JI 1>E L O S  M ISM OS. NU M ER A CION  D E LO S M ISM OS.de bonos.  ' «e Donos.

ALBACETE. 4 493.338
3 823 798 á 800

-1 821 637 4. 1.029.889
a j o /,9 ,90 4 1.04-9.407 410
2 331624 y 331.623 6 1.049.413 418

1 13.712
BADAJOZ. 3 61.47-1 473

2 83.823 y 824
3 827.893 a 897 7 163.388 á 364
3 827.921 92o a 163.610 y  611

.  1 183.999
BARCELONA. 6 196,866 á 871

1 1 -235.103 1 828-801
16 860.684 699 9 828/ 83 760

i  »yi.i7y
BURGOS. 3 1,029.860 862

1 1.049.400
3 1.204.419 á 423 ¿  1.049.402 405

5 4.04-9.866 870
C á c e r e s .  4 1 .049.876 879

1 1.049.997
6 -1.153.237 á 2-1-2 i  1.150.539

1 1.157.373
GERONA. i  1.157.375

2 64.968 y 969 4 M kH oo
3 818.438 á 440 J J-J57.383

GRANADA. »  J ™ ?  538
1 f .158.540

8 205.465 á 472 3 1-158 531 & 553
2 207.895 y 896 1 1-189.444
A OQQ Gg®

40 22R795 á 804 TERUEL.
1 225.002 1 . m o m a

20 827.976 995 1 f 0- '019 ,
2 58.191 y 198 ® 1.157.409 a 413
1 1.022596 VATFNCrA1 1.022.699 VALENCIA.
1 1.185.692 í  34e_41o

GUADALAJARA. f  á 342
1 1.041.185 Í  $ 3 3 4  337

1 1.153.081
JAEN. % 76.287 y 288

4 44-7.449
2 1.019.337 y 338 1 147.488

1 191.004
LOGROÑO. 1 237.857

3 1 040 á 242 2 811808 i  8090 4.-40 a 244 g 834377 '  %78
1 1-'v40 1 1.032.787

OVIEDO  ̂ lJktl.T96U vi.EDU.  ̂ 1.197.889
4 1.046.862 á 865 1 l-249-720

1 1-30ai75 VALLADOLID.
1 1.080.775 i  gei.488

SEGOVIA 1 268.688SEGOVIA. 4 3Í7_928 t
4 119.491 3 1.157.254 á ‘ 256
1 1.151.189 4 1.158.231 234

1 1.158.244
SEVILLA.

CANARIAS.
2 14.611 y 612
4 | 119.4-75 á 478 1 856.220

MES DE FEBRERO.

BARCELONA. LEON.

1 180 466 4 119 868 á 3711 S 66 3 1.038.404 406
1 189 869
1 334.829 SEVILLA.

15 1.028.891 á 905 1 61.484
15 1.029.592 606 '3  159.971 á 973

6 1.228.308 313 1 468.648
3 1.228.391 393 13 935.786 798
1 1.231.533 1 1.157.379

GERONA. TARRAGONA.
1 1.153,974

1 1.041,393
VALLADOLID.*

GUADALAJARA. 1 504.322
1 1.157.24-7

1 188.796 l 1 1.158.245

MES DE MARZO.

CADIZ. 5 1.216.990 á 994

7 M i  310 HUESCi^

GERONA. ,  l i a m

I 817.043
LEON.

HUELVA.
1 828.410

1 1.143.900

NUMERO TílTvKRO
d é b e n o s .  n& aiH R A C ies! d k  l o s  m i s m o s . d e  b o n o s  « o h b r a c i o n  b e  l o s  m i s m o s .

SEVILLA. TARRAGONA.

1 26.064 ’ 1 308.561
1 105.154
1 110.119 TERUEL.
1 110.135
6 110.-144 á 149 1 484.179
1 H 9.479 1 1.189.774
1 268.566
3 449.623 625 VALENCIA.
4 814.767 , A/,arQK
3 1.023.718 720 t
4 1.023.753 756 l  f e ™  v o97
1 1.034.928 Í  8?6-^ 6 7 f f 7
2 1.034.967 y 968 3 . ? ¿  S/  ~17
1 1038 877 6 1 185-738 743
3 1.04L760 á 762

10 1.047.378 387 VALLADOLID.
1 1.151.779 1 364.583
1 1.153 061 4 504.323 á 326
1 1.160.155 1 504 834

10 1.-175.371 380 1 504.337
1 1.239 773 3 1.032.557 á 559
4 1.248.272 3 1.032 594_________ 596

MES DE ABRIL.

SEVILLA.
ALBACETE.

5 107.806 á 810
1 57.340 4 -128.323

1 164.132
AVILA. 1 176.377

1 214.897
1- 469.788 4 217.251 254

9 247.980 988
BARCELONA. 4 449.496 499

. 3 823.803 805
5 16.766 á 770 1 825.747
4 472.158 161 1 825.750
7 801.183 189 4 825.900 903
1 801.211 10 1.037 485 494
5 858.967 971 1 1.046.873
8 859.731 738 1 1.048.788
1 859.755 3 1.048.794 796
7 1.195.371 377 1 1.138966
5 1.236.906 910 2 1.138.970 y 971

10 1.236.921 930 33 1.226.168 á 200
10 1.226211 280

CUENCA. - 1 1.226.231
11 1241.C04 14

25 78.624 á 648 7 1.243.190 196
3 723.309 311 3 1.243.198 200

10 1.24321-1 220
GUADALAJARA. 21 1.243.231 251

1 416.314 VALENCIA.

LEON. 2 48.768 y 769
1 814.558

4 173.389 11 1.205.675 á 685
1 793.926
1 890.770 VALLADOLID.

MÁLAGA. 1 460.107
2 858.856 y 857

20 4.028.448 á 467
BALEARES.

ORENSE.
1 1.023.789

2 1.148.856 y 857 1 1.245_960____________

MES DE MAYO.

ALBACETE. LEON.

4 255.924 J 134- g  y 186
1 4.143.464 1 891-252

ÁVILA. LÉRIDA.
7 158.775 á 781

1 823.088 1 1.225.405

BADAJOZ. LOGROÑO.

8 802.251 4 258 \ 7^ 070
36 802.260 295 1 804.807
36 802.297 332 9 F P  DVT A
15 802.334 348 SEGOVIA.
40 808.581 590 1 1.141.155
1 1.029.897
2 -1.164.176 y  177 SEVILLA.

CIUDAD-REAL. 1 g ; ¡ g 6

2 1.195.984 y 985 ¿  67;314 ¿  ^

GERONA. ¿  16L483 493
6 68.535 á 540 2 25L383 y 384

15 68.651 566 6 264.806 á 8-11
1 130.693 2 352 734- y 735

10 259.03-1 40 1 826.713
2 285.695 y 696 4 936.261
5 338.970 á 974 4 1.163 560 á 563

40 343.551 560 3 1.173.177 479
40 343.601 610 15 1.205.744 758
4 343.671 674 1 1.219 570
3 343,711 713 40 1.219.747 756
1 398.891 4 1.235.921 924
7 814.401 407 5 1.241.015 19
1 819.341 g 1.241.756 y 757
4 859.744 747 4 1.245.297
4 859.751

VALENCIA, 
JAEN. } 3 264 318 á 320

5 66.486 á 490 í  sot 826
3 83.197 199 1 391'8$  mi £51 i
4 825930 VALLADOLID.
1 1.049.468 2 58.928 y 929

(Sií continuará.)
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D irección  gen era l 
de Propiedades y  D erechos del Estado.

Negociado de Contabilidad.
Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por la 

Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita /llama 
y emplaza á D. Luis Rosignoli, Interventor que fué de las minas 
de Riotinto, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de efite anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Direc
ción general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar ol pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de gastos públicos de dicho establecimiento, correspondiente 
al año económico de 1871-7%; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 487'9.=E1 Director general, Grotta.
— 3

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  R en tas E stan cad as.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza á la Junta del Hospital y Asilo del Santísimo Salvador, 
establecida en la villa de Vendrell, provincia de Tarragona, 
para celebrar una rifa de utilidad pública, en unión de uno de 
los sorteos de la Lotería nacional que se verifiquen en Julio 
próximo, y con aplicación de sus productos á la continuación 
«de las obras que se ejecutan en dicho establecimiento; que
dando obligada la Junta á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4  por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á lo 
-que determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

Junta  de P en sion es c iv iles .

Belacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril
último (1).

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Adelaida Tournelle y Ballagas, viuda de D. Valentín 
Mariano y Corpa y Tirado, Auxiliar facultativo de segunda 
clase que fué del Cuerpo de Ingenieros de Minas de Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 6%5 pesetas anuales.

Doña Modesta García Rivero, viuda de D. Lorenzo del 
Busto, Magistrado de la Audiencia de la Habana, y Alcalde 
mayor que fué de la misma. Se le declara con derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anuales. *

Doña Clotilde Flores Quiroga, viuda de D. Redro Sanjurjo, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Manila. Se le declara 
con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Amalia, Doña Dolores y D. Emilio Borrajo y Viñas, 
huérfanos de D. Carlos, Administrador que fué de Rentas 
marítimas de lá isla de Santo Domingo. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Anicetá en el goce de la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Cirila Aguilar, viuda de D„ Teodoro Atienza y Rosa, 
Telegrafista primero que fué en Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 6£5 pesetas anuales.

Doña Rosa Rosi y Martínez, viuda de D. Rodrigo Sanmar
tín y Alvarez, Oficial cuarto que fué de la Ordenación de Pagos 
de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pe
setas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

D. Antonio Alcalá Galiano, huérfano de D. Antonio, Mi
nistro que fué de Marina y de Fomento. Se le declara con de
recho á suceder ¿ su difunta madre Doña Manuela Miranda 
en el goce de la pensión remuneratoria de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Cármen y D. Ernesto Fernandez Ruiz Pons, huérfa
nos de D. Pedro, Capitán que fué de la Milicia Nacional de 
Santiago, muerto en acto del servicio. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre en el goce de la pensión 
remuneratoria de £.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Juliana Sanz BlancQ, viuda de D. Miguel Rodríguez, 
Peón eapataz que fué de la carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de £ pesetas diarias que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Valverde y Molina, viuda de D. Sebastian 
Ramírez y Ferrer, Ordenanza que fue de las oficinas de Obras 
públicas de la provincia de Murcia. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia, al respecto de £ pesetas dia
rias que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Congregado y Galiano, viuda de D. Rafael 
Mendez y García, Vigilante que fué de segunda clase de esta 
capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de d.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Gómez Herrero, viuda de D. Lucio Izquierdo, 
Peón caminero que fué. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al respecto de una peseta y 75 cénti
mos diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
■ Doña Francisca Magda!eno Mauricio, huérfana de Doña 

Rosalía Mauricio, Maestra fija que fué de la Fábrica de Taba
cos de esta Gorte. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 750 pesetas anuales que disfru
taba su citada madre al fallecer.

D oña Josefa Simón y Salas, viuda de D. Francisco Minguez, 
mozo que fué de la Intervención económica de la provincia de 
Valen,fia. Se le declara con derecho á dos mesadas de super- 
vivencía al respecto de 6%5 pesetas anuales que disfrutaba el 
causant e á su ñllecimiento.

Doña Josefa Codony Altimira, viuda de D. Santiago Cué- 
fiar y Castilla, ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia, al respeto de 6£5 
pesetas anvxales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Gregoria y D. José Manferola y González, huérfanos 
de D . Juan, Guardia que fué de segunda clase del Cuerpo de 
4i)rdon pública de esta capital. Se les declara con derecho á dos 
.mesadas de supervivencia, al respecto de 1.000 pesetas anuales 
$»ue disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca González, viuda de D. Facundo Hoyos y 
Castañeda, mozo segundo de faenas que fué de la Aduana de 
Santander. Se le declara con derecho é, dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
cau «ante á su fallecimiento.

LVma Teresa Jesús de Osuna, viuda de D. José María Gener, 
interventor del Fielato de la aguada de Cádiz y Oficial de 
quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara sin 
derecho & las d&s mesadas de supervivencia que ha solicitado,

0 )  V épse Ja Gaceta do ayer.

por haber contraido matrimonio con el causante después de 
tener este más de 60 f*ños de edad.

EXCLAUSTRADOS.

D. Miguel de Córdoba y Laguna, ex-Prior hospitalario ex
claustrado de la casa-convento de Osuna. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de una peseta 
y 50 céntimos,.

D. Francesco Fernandez de Añastro, Presbítero exclaustra
do del conv ento de Franciscanos de Miranda de Ebro. Se le 
rehabilita,; en juicio de revisión, en el goce de la pensión dia
ria de una peseta y 50 céntimos.

D. Fvancisco Vidal Claramunt, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Zaragoza. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de una peseta 
y 50 céntimos.

D. Simeón Moreno España, Subdiácono exclaustrado del 
monasterio de San Juan de Pueyo de la provincia de la Co- 

1 ruña. Se le rehabilita, en juicio de revisión, en el goce de la 
pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

Se rehabilita, enjuicio de revisión, en el goce de la pen
sión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos s i 
guientes:

D. Vicente Garulla y Oastell, lego exclaustrado del con
vento de Carmelitas Descalzos de Calanda.

D. Julián Calvo y Matute, lego exclaustrado del convento de 
San Pedro de Cardeña, Orden üe San Benito.

D. Ildefonso Oliva y Reyes, corista exclaustrado del con
vento de San Diego de la villa de Fuentes.de León.

D. Salvador Font y Martí> corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas de Valls.

D. Juan Martin Calderón, corista exclaustrado del convento 
de Trinitarios Descalzos de Solano.

D. Francisco Javier Merino y Moreno, corista exclaustrado 
del convento de San Onofre de la villa de Lapa.

D. Fulgencio Vioque y Caballero, corista exclaustrado del 
convento de San José de Montoro.

D. Juan Garulla y Castell, lego exclaustrado del convento 
de Carmelitas Descalzos dé" Teruel.

D. Francisco José de Castro, corista exclaustrado del con
vento de San Estéban, Orden de Franciscos Observantes de la 
villa de Priego.

D. Casto Morales Hidalgo, eorista exclaustrado del con
vento de Carmelitas Descalzos de Aguilar.

D. Juan Colomer y Figuera, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Gerona.

D. Luis Tablero y Ponce, lego exclaustrado del convento 
de Santa Margarita de Jerez de ios Caballeros.

D. Francisco Cerezo y García, lego exclaustrado del con
vento de San Jerónimo de Salamanca.

D. Mateo Criado, corista exclaustrado del convento de 
Santa María de Nogales.

D. José Barranco y Rodríguez, corista exclaustrado del 
convento dé Carmelitas Calzados de Antequera,

D. Antonio Ariza, lego exclaustrado del convento de San 
Francisco de Bújalance.

D. Bernardo Iglesias y Rodríguez, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco el Grande de Granada.

D. Cristóbal Márquez y Luque, corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas Calzados Casa Grande de Granada.

D. Manuel García Carretero, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de Boiluilos.

D. Manuel Martin, lego exclaustrado del convento de Car
melitas de la villa de San Clemente de la Mancha.

D. Benito Hervás y Merlo, corista exclaustrado del con
vento de Trinitarios Descalzos de Valdepeñas.

D. Tomás Sánchez Garrido, corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Moratalla.

D. Joaquín Verdú y Gisbert, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de Fuensálida; y

D. José López Zafra, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos Observantes de Baena.

Madrid 30 de Mayo de 1879.—EI Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.—V.° B.®=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Com isión especial A rancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

Respecto de trabas, denuncian algunos como una principal 
y gravosa la demora que sufren las embarcaciones en su des
pacho para poder hacer la descarga y la carga, haciéndose 
hasta con esto de peor condición que los vapores á los buques 
de vela. Exponen los que eso dicen que las Aduanas en el ex
tranjero proceden con perfección en este asunto; que en L i
verpool y Londres, sin embargo de la gran aglomeración de 
naves concurrentes, se despachan en las horas de oficina de 
un solo dia cientos de buques, procediendo á la descarga al 
cuarto de hora de haberse amarrado, y merced á sólo una de
claración verbal del Capitán ante el Contador y un Oficial de 
la Aduana, quienes toman nota en el acto de lo que aquel 
manifiesta.

4.a Con relación á esta pregunta, no existen datos que 
pueda facilitar esta Comandancia de Marina, ni le fué posible 
adquirir alguno.

_ 5.a Se cree que consecuencia natural y principal de la cesa
ción del derecho diferencial es la baja que se ha experimen
tado en los buques de nuestra marina mercante. Que, si bien 
en su totalidad, según estadísticas publicadas por la prensa, 
pudiera aquella haber aumentado en tonelaje, aun después de 
dicha cesación, hay que tomar en cuenta que ese aumento es 
debido á la introducción de los grandes correos de las Antillas 
y Filipinas y de otros vapores particulares, que muchas perso
nas aseguran no ser propiedad de españoles, sino de Compañías 
extranjeras que delegan simuladamente sus derechos en ca
beza de ciudadanos españoles, á fin de que estos buques pue
dan enarbolar nuestro pabellón y aprovecharse de sus ven
tajas.

Con la disminución del número de buques se sigue tam
bién la consecuencia de que la construcción naval sufrió de
trimento muy grande, sin que en recompensa hubiésemos po
dido impulsar la de los buques de vapor y sus máquinas, ni 
por lo tanto, introducir adelanto alguno en las naves, ni en sus 
máquinas, ni motores, que la mayor parte de esto tenemos que 
recibirlo del extranjero y principalmente de Inglaterra, por 
no existir establecimientos particulares en España, más que 
en Barcelona uno, de fabricaciones de maquinaria para los 
buques.

6.a Hay que convenir en que los resultados que han pro
ducido las franquicias déla introducción de buques, el recor
rerlos y carenarlos en cualquier país, venderlos ó hipotecarlos 
igualmente, eximir del pago de derechos la introducción de 
primeras materias, de armamentos navales, así como la unifi-

(D Yéase la  G a c e t a  de anteayer..

cacion del impuesto, debieron ser sin duda favorables al fo
mento de la marina mercante, aunque no del mismo modo 
respectivamente á la construcción nacional marítima. La ge
neralización del vapor y de las construcciones de hierro, care
ciendo, como en España se carecía, de grandes fundiciones y 
talleres al efecto necesarios, y de la maestranza moderna que 
para ellos se requiere, nos ha obligado á adquirir los indispen
sables buques de aquella clase en el extranjero, y esto, aunque 
ha redundado desde luego en ventaja de la marina comercial, 
ha venido á paralizar, casi así puede decirse, la construcción 
y el trabajo en nuestro astilleros y careneros.

,7.a. Lap consecuencias que ha producido en el aumento y 
disminución de la marina, la concentración de los impuestos 
marítimos en sólo el de descarga, no han sido, según resulta, 
todo lo favorables que pudiera esperarse y fuera de desear, 
porque, según la expresión de algunos Capitanes de buques, 
únicamente han alcanzado  ̂ la ventaja de simplificar los trámi
tes y requisitos de la Administración, costando más en cambio 
la tributación por el aumento pecuniario que en ella se hizo.

8.a Sobre esta cuestión , únicamente podemos decir que la 
abolición del derecho diferencial habrá sido ventajosa proba
blemente al crecimiento de importación y exportación, princi
palmente al primero, por más que parece indudable que ha 
causado perjuicio á la construcción naval y también á los fa
bricantes de algunos efectos que la son necesarios; por ejem
plo, las jarcias, lonas y aun la clavazón.

Segunda cuestión.
1.a Excusado sin duda será el expresar que el estado de la 

construcción naval en España, que había llegado á tener un 
incremento y desarrollo considerables desde el principio de la 
mitad del siglo, ha sufrido una decadencia tan grande y nota
ble desde 1870 en adelante, que ya en el dia se encuentra en 
una postración completa y lastimosa. Aquellos astilleros par
ticulares (y  cuenta que nos contraemos exclusivamente ai 
Norte de la Península, sin adicionar los muchos que existen  
en el Mediterráneo); aquellos astilleros, que daban muestras 
de lo que puede la actividad, energía y potencia del trabajo, 
lanzando al agua simultáneamente sólidos, gallardos y vele
ros buques, ya de las gradas de la Graña, en la ría del Ferrol, 
bien de las de Viavelez, en Astúrias, de Guarnizo, en Santan
der, de Olaveaga, Ulibarri y Ripa, en Bilbao, y de (los de las 
rias de Orio y Pasajes, en Guipúzcoa; aquellos astilleros que 
se vieron llenos de vida y de animación, fueron lentamente 
aminorando su vitalidad, y hoy han llegado áun extremo, que 
apénas en algunos de ellos se oye el bullicio de la gente afae- 
nada, ni el chirriar de las sierras, ni los golpes del martillo y  
de Ja hachuela.

No sabremos decir qué causa habrá sido la más preponde
rante para hacer decaer á tal extremo Ja construcción naval; 
pero muchas nos parece que habrán contribuido á ello. La 
transición de la vela al vapor operada en la navegación, fué 
ciertamente una de esas causas, por no poder proporcionarse 
en España ni en conveniencia máquinas para los buques que 
se construyesen: otra sería probablemente el cambio del ma
terial que se sucedió al venir el hierro á reemplazar á la ma
dera en estas obras, y las depredaciones de la guerra civil y de 
la de Cuba, que tanto han influido para lastimar el estado co
mercial, y el financiero ó rentístico del país, tampoco dejaría 
de ser parte á perjudicar y contrariar el sostenimiento de di
cha industria, la que de todos modos difícilmente podría pros
perar sin el apoyo de una decidida protección y el estímulo de 
salvadoras franquicias desde el momento que se facilitó la in
troducción y él abanderamiento de buques extranjeros.

Así es que en esta provincia cesaron repentinamente lasr 
construcciones de la ría de Pasajes, y  disminuyeron en tal 
modo las de Orio, cómo seguidamente se expresa:

Año de 1869.—Sólo se hizo un lanchon de £7 toneladas, 
importante £5.300 rs.

1871.—Un bergantín goleta de 74 toneladas, en 115.000 rs.
187£.—Un quechemarin de 58 toneladas, en 79.300 rs, y un 

patache de 64 toneladas, en 75.000 rs.
1877.—Un pailebot de 60 toneladas, en 90.560 rs., y un pa

tache de 56 toneladas, en 81.000 rs.
1878.—Un casco de 80 toneladas para aplicarle la máquina 

de un vapor perdido, cuyo casco importó 70.000 rs.
Dado, pues, el estado precario de la construcción naval, se 

deduce fácilmente que en el dia pocos recursos ofrece el país 
para carenas y reparaciones de buques, maquines y calderas.

Las procedencias de los materiales y efectos elaborados que 
entran en las construcciones y carenas, son los siguientes: 
maderas nacionales, clavazón y herrajes, idem de Vizcaya, for
ro de cobre ó latón de Bilbao, estopa del país, brea y alquitrán 
de Francia, pinturas y 'grasas del país, perchas de Francia y 
del Norte, jarcias de cáñamo del país y de alambre de Ingla
terra, lonas del país, anclas y cadenas de Inglaterra.

Los jornales son á los precios siguientes: carpinteros v ca
lafates, £‘%5 y á £‘50 pesetas diarias^ herreros, á £ y 3 pesetas.

Hay facilidad de encontrar trabajadores en esta provincia. 
La relación que guardan el coste de los materiales y el de la 
mano de obra es del 70 al 30 por 100.

Coste de un buque de 50 toneladas de vela y madera ar
mado para salir, 345 pesetas tonelada. Coste dé la tonelada de 
otro buque de 50 á £50 toneladas, 385 pesetas. De £50 á 500 to
neladas, 437 pesetas 50 céntimos. De 500 á 1.000 toneladas 450 
pesetas. De los buques de hierro y de vapor no puede darse 
razón, porque no se verifican aquí esa clase de obras.

Con respecto á construcción en el extranjero, no nos es fá
cil decir más que en Noruega, Suecia y Dinamarca se constru
yen buques, según nos han informado, por un 4 por 100 más 
barato que en España, lo que es debido á que tanto los mate
riales, como la mano de obra se hallan á precios mucho más 
económicos.

La cortedad de nuestra capacidad y de nuestra inteligencia,, 
no será muy competente á poder designar con acierto las me
didas que podrían adoptarse para promover el desarrollo déla  
construcción naval y de las máquinas para los buques, y á fo
mentar los conocimientos de ambas industrias. Paréennos, sin 
embargo, que conviene dictar disposiciones encaminadas á 
proteger la navegación nacional, á trasmitir ó extender la 
afición á las fundiciones en grande del hierro y oíros metales, 
y el moldeo de los mismos, para quo se aumente la maestranza 
de estas clases. Mientras tanto esto no se consigne, v para no 
perjudicar al comercio de exportación é'importación , podría 
continuar lâ  franquicia de introducir buques del extranjero 
con las facilidades actuales; mas desde el punto que llegáse
mos á poseer las suficientes é importantes fundiciones y las 
maestranzas indicadas, procedería restringir poco á poco, 
aumentando gradualmente los derechos de introducción, que 
se hace de las naves de otras naciones.

A fin de procurar por todos los medios posibles el desarro
llo de la construcción marítima y de las máquinas de vapor, 
pudiera, en nuestro humilde concepto, crearse en las escuelas 
náuticas actuales una clase de las propias materias, pero como 
una y otra enseñanza requieren, ademas de Ja parte teórica, 
ciertas explicaciones prácticas, cosa difícil de proporcionarse 
en la mayor parte de los puertos, sería lo más económico y  de 
ejecución más pronta y fácil abrir esas escuelas en las tres
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capitales de los Departamentos de Marina, á saber: Ferrol, Cádiz y Cartagena, donde al cargo de un Ingeniero de la Armada, de los que tienen destino en los mismos puntos, podrían difundirse los conocimientos necesarios para poder ejercer respectivamente ambas industrias los jóvenes y demás personas que, bien por afición, bien por su predisposición natural, se inclinasen á ellas. También creemos quê  en Bilbao y Barcelona no seria imposible establecer esas mismas enseñanzas en algún lugar ó caserío de sus riberas.La importación de buques extranjeros de todas clases es libre en el país; desde el decreto de 22 de Noviembre de 1868, que marca los derechos que se deberán satisfacer por cada embarcación que se introduzca, y ya dejamos apuntadas algunas consideraciones sobre dicha importación al tratar de la industria de construir naves y máquinas para ellas. De todas maneras, y aun á riesgo de exponernos á  decir un desacierto, que esto no obstante á  nosotros no nos lo  parece, debemos indicar que si bien es conveniente tener abierta la puerta del país para introducir lo  que en él no puede procurarse ó es de muy difícil adquisición, no lo será tanto el franquearla en absoluto, de manera que se traiga de fuera lo  que aquí se puede conseguir bastante bueno. (Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción de tres acciones de este Banco, señaladas con los números 59.062, 59.063 y *69.064, la primera de laclase de inalienables y de libre disposición las dos restantes, expedidas á favor del Colegio de la villa de Béjar, se anuncia &1 público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 5 de Agosto próximo venidero, según determina el art. 9.® del reglamento reformado por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los extractos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 5 de Junio de Í879.=E1 Secretario general, Manuel Ciudad. X—1627

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de la concesión del canal de riego, fuerza motriz y abastecimiento, derivado de los rios Oastril y Guardal, de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo Raigadas que se denomina de Bujéjar, en la provincia de Granada, bajo la base de lá tasación del proyecto, que asciende á la cantidad de M9.287M8 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto y condiciones bajo las cuales ha de otorgarse la concesión.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 61.830 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 11 de Febrero de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando Jas demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.Madrid 4 de Junio de 1879.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 4? de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la concesión del canal de riego, fuerza motriz y abastecimiento derivado de los rios Castril y Guarda], de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo Raigadas, que se denomina de Bujéjar, en la provincia de Granada, se compromete á tomar a su cargo la referida concesión, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á adquirir la concesión.)

(Fecha y firma del proponente.)
Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. enReales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de losnombres de los interesados que las solicitaron y del objetosobre que han de recaer.
REALES ÓRDENES DE 30 DE ABRIL DE 1879.

D. Alberto Ungerer y D. Federico Barant.—Por un nuevo procedimiento y aparato llamado Cromóyrafo de impresión au- tográfíca.
Sres. Honigsberger y Compañía.-—Por una nueva máquina de calcular.
D. Aifredo y D. Arturo Santamaría.—Por la fabricación de puertas de plancha de acero ondulado.D. Cornelio Roeland van Ruijven.—Por un rectificador de las agujas en las estaciones con via de apartadero.

REAL ÓRDEN DE 14 DE MAYO DE 1879.
D. Eduardo Benot y Rodríguez.—Por un sistema de fabricación de armas portátiles, de recámara móvil é independiente, auto-obturadora y propia para cartucho no metálico.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 3 0  de Julio último se anuncia en la G a c e t a  d e  M ad r id , á  fin de que los interesados acudan á este Conservatorio de Artes en el término de un mes, contado desde la inserción de

• este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papei de pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar la pa -  tente; en la inteligencia que trascurrido aquel plazo sin verificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como no hecha la solicitad de la patente.Madrid 4 de Junio de 1879.=E1 Secretario, José María 
Yeves.

Sociedad Económ ica M atritense.
En el concurso ordinario de 1878 abierto por esta Sociedad han sido premiadas con medalla de plata las dos Memorias siguientes:Sobre ¡os medios de combatir la filoxera, escrita por Don Buenaventura Casteliet, vecino de San Juan de Vüasar (Barcelona).Causas de las crisis industriales en España y medios de evitar su repetición, escrita por D. Julián de Pastor y Rodríguez, > vecino deJMadrid.Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes.Madrid 8 de Junio de 1879.=E1 Secretario primero, Luis María de Tró y Moxó.

Tribunal de oposiciones
á let cátedra de Principios generales de Literatura y L ite
ratura española, vacante en la Universidad de Zaragoza.

Los señores opositores D. Rafael Gano, D. Antonio Sánchez Moguel y D. Gayo Ortega y Mayor, que constituyen la única trinca, se servirán concurrir el lúnes 16, á las nueve de la noche, al salón de grados de la Facilitad dé Filosofía y Letras, para proceder al primer ejercicio.Madrid 10 de Junio de 1879,=E1 Secretario dél Tribunal, Doctor M. Menendez Pelayo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Sevilla.

La Excma. Diputación de esta provincia, en uso de las facultades que le confiere el art. 32 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 39 del reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, ha acordado sacar á concurso  ̂el nombramiento de un Ingeniero Director de fibras provinciales, excepción hecha de las denominadas construcciones civiles, al servició exclusivo de dicha Corporación, y bajo las condiciones siguientes: ,Se asigna al mismo el sueldo anual de 6.000 pesetas y 1.500 por indemnización fija de gastos de movimiento y suyos personales á que puedan dar lugar las visitas á obras ejecutadas para atender á'su conservación y reparación, y 20 pesetas por cada dia que pernocte fuera de su residencia por razón de proyectos, estudios, de cualquier clase que sean, reconocimientos y dirección é inspección de las nuevas obras.Este nombramiento no dará otros derechos qué la percepción del sueldo é indemnizaciones antes expresadas que devengue en el tiempo de su desempeño, y lo será por mensualidades vencidas.Durante el término de 20 dias por que se anuncia esta nueva convocatoria, contados desde la publicación del presente en la 
Ga c e t a  de  Ma dr id  y Boletin oficial, se admiten solicitudes en la Secretaría de la referida Corporación, á las cuales deberán acompañar los aspirantes los documentos que acrediten en legal forma que reúnen los siguientes requisitos:Ser español, llevar cuando ménos cinco años de servicios formando parte del Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; no tener nota alguna desfavorable en su hoja de servicios, y no estar sometido á expediente por faltas cometidas ó supuestas.Sevilla 31 de Mayo de 1879.=E1 Gobernador, J. Corbalán.

Diputacion provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á licitación pública el suministro de todo el jabón que por término de un año necesiten los establecimientos de Beneficencia provincial, al tipo una de peseta cada kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la subasta, 1.030 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 dél importe de una anualidad al precio del remate según el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletin oficial de la provincia que está de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos lós dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.El remate se verificará el dia 7 de Julio próximo, á las tres de la tarde, en la casa-pálaclo de la Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.Madrid 7 de Junio de 1879.==E1 Diputado Secretario, Rafael San Martin de la Yara.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
No habiendo producido resultado las dos subastas celebradas para enajenar 53.300 tornillos existentes en el Parque central de material de campamento, se hace saber al público que el dia 21 del corriente, á las doce de su mañana, se admitirán proposiciones sueltas para la venta de los expresados tornillos, cuyo acto tendrá lugar en el local que ocupa esta Intendencia, sita en la calle de Torija , núm. 14, piso segundo, donde se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones y muestras de los tornillos.Madrid 9 de Junio de 1879.=Ramon Iranzo.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
(Donados, 4.)

Por el presente se hace saber que están vacantes dos dotes de á 2.000 ducados cada una, de las que para tomar estado de matrimonio ó entrar en religión estableció el Excmo. señor primer Conde de Lerena; y se llama á los parientes del señor fundador que deseen optar á las mismas, para que en el término de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto, deduzcan su derecho ante la Junta con documentos justificativos de su entronque con el fundador.Madrid 20 de Mayo de 1879.=E1 Vicepresidente, Urquijo.= El Secretario Administrador, Pedro Duran. X—1625
Administracion del Corrreo Central

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia & de Junio,

Núm. 148 Buenaventura Castells.—Barcelona.149 Casimiro García.—Yillaverde.150 Diego Gallardo.—Campillos.

Núm. 151 Joaquín IL de Medíñllla.—Talavera de la Reina.152 Justo Fernandez.—Toledo.153 María Hernández.—Santibanez.154 Miguel Alonso.—Valladolíd.155 Palmira Morales.—Vitoria.
Madrid 10 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Martin Botella.

G a b iu e te  C3 e n t r a !  ño T e lé g m f m .
Mdmion dé ím  telegramas qm  m  han podido m  é
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, .HOMBRE ... . . . .Sst&cioa de origen a T , . . , domicilio.á&l destinatario.
"““'i'1 " """ ' r' ,l'",JI®Bra’ irw minr i..'.(inri' n i ||)By
Barcelona  García Torres  Tetuan, 8, principal.Idem      .......... Rafael Rosas    Fonda de Barcelona.Idem.................. José Ferran .......... Alcalá, 20, primero.Cádiz...................  Juan de Dios Domínguez    Café Cantante.Idem .......i . Teodoro García.... Calderón de la Barca, 4, cuarto.Málaga       Badea Compañía... Cruz, 3.Plasencia . . . . . . .  Emilio Rodríguez.. Carrera de San Jerónimo, hotel Rusia.Valencia ........ José Villanueva.. . .  Olmo,117, tercero.Ponférrada  Luis Cürriel.. . . . . .  Hortálezá, 75, segundoNavia................... Domingo Alvarez.. Plaza Armería, 1.Segó via...............  Manuel Lega  Sin señas.P arís.......o.. v. . Aguilar y Alonso.. Sin señas.

Madrid 10 de Junio de 1879,==E1 Jefe dél Gabinete Central,Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y viudo del Villar, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.Hago saber que considerando cuánto conviene al interés de los ganaderos en particular, á los consumidores y á la salud pública en general, someter á determinadas medidas la introducción, matanza y extracción de reses en el Matadero de esta villa, reformando cuantas disposiciones puedan dar pretexto á abusos, el Excmo. Ayuntamiento de la misma, eu; sesión del 2 del corriente, ha tenido á bien acordar que desde 1.* de Julio próximo se observen en dicho establecimiento las disposiciones siguientes:1.* No se admitirá para la matanza en el expresado Matadero ninguna res vacuna ó lanar ó de ganado cabrío sin que sea introducida por su propio dueño ó por quien legítimamente le represente en calidad de tal, á cuyo nombre se registrará en los libros del establecimiento, y á quien sólo se reconocerá para el pago de derechos de degüello, adeudo de consumos y romaneo, así como para todas las operaciones de entrada, matanza y extracción de las reses.2.* La introducción del ganado se hará á todo riesgo, incluso el de sanidad, que será declarada por los Profesores Veterinarios de la casa, y cuyas consecuencias sufrirá el introductor como dueño de la res representante del mismo.

3 .a Bajo ningún concepto se permitirán dentro del Matadero actos de ninguna clase que se refieran á lá contratación de las reses, pudiendo fijarse sólo en la Administración el precio de su venta, si es que no consta ya en el mercado municipal establecido para ios ganados.4.a Cada dia, á la hora que se señale por la Administración, se inscribirán en el registro las reses que habrán de matarse al dia siguiente, y en presencia de los interesados que asistan se hará el sorteo del camal ó camales que ha de ocupar cada uno con sus reses para colgarlas al oreo, y el número fijado en los camales servirá para seguir el órden que ha de llevarse en el romaneo ó peso de las carnes, y en su extracción del Matadero.El que entrase alguna res después de hecho el sorteo ocupará los colgaderos que queden sobrantes, y si no hubiese ninguno se le dará el primero que resulte desocupado, ó si hubiere pasado la hora de la matanza tendrá que esperar hasta el dia siguiente.5.a Una vez verificadas todas las operaciones de la matanza, hecha la limpieza de los vientres y satisfechos los derechos de degüello y demás adeudos, el dueño de las reses podrá y deberá sacarlas con sus despojos y caídos ó sin ellos, según le convenga, y conducir las carnes libremente al lugar de su ex- pendicion en carros propios ó ajenos, pero construidos con las condiciones necesarias para que vayan cubiertas las carnes, colocadas con desahogo y decencia,* y sin producir mal aspecto al público, y evitando cuanto sea posible un olor desagradable. Cada uno de los carros antes de usarse habrá de ser sometido al exámen y aprobación del Sr. Regidor-Comisario del̂  Matadero, y los mozos que se destinen á su conducción y á la de las carnes deberán ir decentemente vestidos.6.a Los despojos y vientres se trasportarán también en envases de cualquier clase, cubiertos y con el mayor aseo para no ofrecer un mal aspecto, siempre que no se lleven en los carros que conducen las reses.El Ayuntamiento mandará construir un modelo de carro para la conducción de carnes bajo la inspección del Sr. Regidor-Comisario y del Arquitecto del establecimiento; y una vez construido y aprobado dicho modelo, podrá acordar la construcción de otros iguales en el número que crea conveniente, y verá también si los demás que pertenezcan á los particulares habrán de acomodarse á dicho modelo, aunque sea en me
nor tamaño. r7.a El reconocimiento de las reses se hará primero enyivo,ántes de entrar á la matanza, por el Profesor Veterinario de
servicio; media hora ántes de empezar el romaneo de las reses después de muertas, oreadas y marcadas se procederá a un segundo reconocimiento por los tres Revisores Veterinarios aei Matadero, que resolverán por mayoría de votos cualquiera duda que se suscitase sobre, la completa sanidad de las reses. Si hubiera necesidad de inutilizar toda una res ó una Part.e ,G® ella, los Profesores Veterinarios que lo determinen expedirán un certificado en que consten las razones de esta reS0.luGlG“  ̂procediéndose en seguida á quemar en presencia de ios inte ~ sados, si lo desean, la carne ó despojo que se haya declarado

8.a Sóio después de hecho el segundo reconocimiento facul-
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tativo S3 podren extraer del Mata1 ero las reses y sus despojos, 
y siempre y únicamente por la puerta principal, para lo cual 
se expedirá un pase que se entregara aL portero del estable- 
cimiento,

9.a El romaneo ó peso de las rcses lanares se hará una por ¡ 
una ó en grupos, según lo pretenda el dueño de ellas y lo per
mita el alcance de la romana.

10. Cuando hayan de extraerse carnes de oveja, cordero y 
macho cabrío, ei dueño de ellas tendrá obligación de hacer 
constar en la Administración del establecimiento el punto á 
donde se destinan para su expendicion, y el Administrador 
dará el mismo día conocimiento ele este particular por medio 
de un parte al Sr. Teniente de Alcalde dei distrito respectivo.

14. Todas estas disposiciones regirán también para el Ma
tadero del ganado de cerda, en el momento que empiece, y 
todo el tiempo que dure la temporada especial de matanza de 
este ganado, con la sola aclaración de que los tres Profesores 
Veterinarios deberán permanecer constantemente en el local 
durante todas las horas de las operaciones para decidir por 
mayoría de votos las cuestiones que se susciten sobre la sani
dad del ganado, toda vez que el de esta clase va recibiendo 
muerte sucesivamente, y sin necesidad de colgarle al oreo se 
extrae á voluntad del introductor.

48. Quedan derogados los artículos de los reglamentos de 
las Casas-Mataderos que sean contrarios á las disposiciones 
comprendidas en esta reforma.

43. Todas las personas que quieran destinar carros grandes 
ó pequeños para la conducción de carnes habrán de presentarlos 
préviamente en la Administración del Matadero ántes de fina
lizar el corriente mes de Junio, á los fines que se determinan 
en las disposiciones 5.a y 6.a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que las infracciones de estas diposiciones se cas
tigarán con las multas y penas á que dieren lugar, según los 
casos.

Madrid 9 de Junio de 4879.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

t r i b u n a l  d e  c u e n t a s  d e l  r e in o .

Secretaria general.—Negociado 8.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Emilio Aguilar, Contador 
general que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á  

fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á  los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó  por medio de encargado á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurridos en el examen déla cuenta del Tesoro de 
Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio de 4866; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, 
ó  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de qué en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres tíias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico, 
correspondiente al mes de Marzo de 4866; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 4879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Martin Arriscado, viudo de Jesusa Diaz, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el improrogable término de 46 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezca en la 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3 , principal, á 
conceder ó negar el consejo prevenido'en la ley de 80 de Junio 
de 4868 á su hijo Toribio, natural de Turleque, de este Arzo
bispado, de edad de 86 años, para el matrimonio que intenta 
con Teodora María Baltasar y Rubio, natural de Naval aga- 
mella, de este Arzobispado, de 83 años do edad, hija de Julián 
y de Ventura; apercibido que de no hacerlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Junio de 4879.-~Licenciado Ildefonso Alonso 
de Prado.

JUZGADOS MILITARES.
Pamplona.

D. Eduardo de Oyarzabal y Bucelli, Capitán graduado, Te
niente de la segunda compañía del batallón cazadores de Es- 
tella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de la sexta compañía de este ba
tallón;

Y usando de las facultades que S. M. concede en sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitos, por el presente 
cito, llamo y emplazo á Alvaro García Matorran , natural de 
Sauquillo, provincia de Segovia, para que en el término de 80 
dias, á contar de la fecha de este mi segundo edicto, se pre
sente á prestar su declaración y descargos en la guardia de 
prevención del batallón, sita en la ciudadela de esta plaza, y 
de no verificarlo se continuará el expediente y será juzgado 
£n rebeldía.

Pamplona 4 de Junio de 1879.=Eduardo'de Oyarzabal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C a r m o n a .
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera Ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Hago saber que en causa que instruyo por 3a Escribanía 

del que refrenda sobre hurto tic ropas de José Prieto Torres, 
ha sido declarado procesado Juan Baez, alias Calvidú, vecino 
de la villa de Utrera, el cual no ha sido encontrado en el punto 
de su vecindad; y en vista de ello le cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de 46 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, se pre
sente en los estrados del Juzgado de mi cargo á responder á 
los que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta dentro de dicho término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Además á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á to 
dos los Sres. Jueces y Autoridades del Reino, así que á los 
agentes de la policía judicial y á los individuos de la Guardia 
civil, para que por cuantos medios les sugiera su celo procuren 
averiguar el paradero del referido Juan Baeza, y encontrado, 
procedan á su detención y remisión á este Juzgado con las se
guridades necesarias.

Dada en Carmona á 6 de Mayo de 4879.=Pedro Cárlos Loy- 
sele.=Por. mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gon
zález.

Colmenar Viejo.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habidas, de una pollina 
pelo pardo, blanca por el vientre, de cinco años, preñada, y sin 
herrar, cuatro gallinas y un gallo con plumas de diferentes co
lores comunes que fueron robadas la noche del 84 de Abril úl
timo del pueblo de Colmenarejo, como de la propiedad de Ma
nuel Losada; poniendo también á disposición de este dicho 
Juzgado las personas en cuyo poder se encontraren dichos ani
males, pues así está acordado en la causa que me hallo ins
truyendo con tal motivo.

Dada en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 4879.=Fernando 
de Heredia.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Doña María Martin Rubio, vecina que fué de Becerril, lla
mando á los que se crean con derecho á heredarla para que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho, pues así está acordado en los autos de abintestado 
que penden en este dicho Juzgado por fallecimiento de la in
dicada Doña María Martin.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 4879.=Fernando 
Heredia.==Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. —P

Chinchilla.
D. Leopoldo Pardo Sabater, Doctor en ambos Derechos, y 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente primero y único edicto se cita, lla

ma y emplaza á Pascual Perez, vecino de Bonete, en la pro
vincia de Albacete, para que en término de 40 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
formada contra el mismo y otro por hurto de seis matacanes 
ó pies de carrasca en la heredad de Bete, propiedad de Don 
Rafael Joaquín Michel; apercibido que de no verificar su pre
sentación en el término dicho se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 7 de Mayo de 4879.=Doctor Leopoldo 
Pardo.=Por mandado de S. S., A&ron Tornero.

Entrambasaguas.
D. Tirso Lomas Ana ya, Escribano actuario del Juzgado de 

Entrambasaguas.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 

por mi testimonio se instruye contra Juana Cajigal, otros y 
Francisco Teran Gutiérrez sobre tentativa de estafa, este na
tural de Cervatos de Rio Pisuerga, provincia de Santander, 
avecindado en Búrgos, hijo de Víctor y Manue.a, de 39 años 
de edad, casado, jornalero, se halla acordado se le haga saber 
que en el término de 40 dias, de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á nom
brar Procurador que le defienda en referida causa; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar; ro
gándose á las Autoridades, tanto judiciales como civiles y mi
litares, ordenen su busca y captura; y caso de ser habido, le 
pongan á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Entrambasaguas á 3 de Mayo de 4879.=V.# B .°=  
Juan Herrero.=Tirso Lomas.

Frechilla .
D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de las capellanías eclesiásticas colativas que D. Francisco 
Correas, Clérigo, Presbítero y Beneficiado que fué en la iglesia 
de San Miguel de Villalumbroso, fundó por escrituras públicas 
otorgadas en 88 de Octubre de 4677 ante D. Andrés Gallego 
Cardeñoso, Escribano público que fué en la villa de Paredes 
de Nava, vacantes dichas capellanías por muerte de D. Vicente

Gallego, su último poseedor, para que dentro del término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado, por medio de Procura
dor del mismo, con poder bastante á deducir el que conside
ren que las asista; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin haberlo verificado, les parará, el consiguiente 
perjuicio. Pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia, dictada á solicitud del Procurador D. Manuel Gurieses, en 
nombre y como apoderado de Margarita Diez, vecina del re
petido Villalumbroso, declarada pobre para litigar.

Dado en Frechilla á 30 ele Abril de 4879.=Eduardo de An- 
gulo.=Por mandado de S. S., José García. —P

                  Guadix.

D. José de Ortiz Varón, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Boy fé que en causa seguida en este dicho Juzgado contra 
Ramón Hernández Valdivia, natural y vecino de la villa de 
Graena, hijo de Cayetano y de María, de 88 años, casado, jo r 
nalero, sobre hurto de un borrego, se ha dictado sentencia en 
8 de Marzo último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
constituyen un delito de hurto en cantidad que no excede de 
40 pesetas, y que su autor por prueba de confesión lo es Ra
món Hernández Valdivia, al que por ello, y sin concurrencia 
de circunstancias atenuantes ni agravantes, debía de condenar 
y condenaba en la pena de un mes y 44 dias de arresto mayor 
con la de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante dicha condena, á que indemnice 8 pesetas 60 céntimos 
al Francisco Tomás Hernández, y al pago de todas les costas, 
no sufriendo por insolvencia de la indemnización detención 
alguna por no llegar á 6 pesetas, devolviéndosele los efectos 
que se le detuvieron, excepto el pellejo, que se entregará al 
Francisco Tomás.»

Y no habiendo podido hallarse en el pueblo de su domici
lio al Hernández Valdivia con objeto de notificarle dicha sen
tencia, y habiéndose mandado por providencia de este Juzgado 
se le notifique, cite y emplace por los periódicos oficiales para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de Granada por medio de 
Procurador y Abogado que le defiendan, bajo apercibimiento 
que de lo contrario se le elegirán de oficio, libro el presente en 
Guadix á 6 de Mayo de 4879.=José de Ortiz Varón.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia de 
este partido de Iilescas.

Por el presente cito y llamo á Plácido Escudero Ercilla, 
de 47 años de edad, soltero, de oficio herrador, natural de V al- 
tierra, educando que fué de trompetas del tercer escuadrón 
del regimiento Húsares de la Princesa, del que desertó, para 
que en el término de 80 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
hurto doméstico; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se hace saber á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y  captura del precita
do Plácido Escudero Ercilla, el cual después se ha desertado 
del regimiento de Borbon, cuarto de caballería, en la isla de 
Cuba, el dia 4* de Agosto último; y hallado lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Iilescas á 4 de Mayo de 4879.=José de Soie.—Por 
su mandado, Manuel Martin y Plaza.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 80 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Delgado Garrido, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, minero, y de 48 años, para que 
dentro de él comparezca en mi Juzgado al efecto de notificarle 
cierta providencia en la causa que se le instruye con otros 
consortes sobre hurto, y que nombre Procurador y Abogado 
para su defensa; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de policía judicial, se 
sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias en busca 
y presentación en este Juzgado del Antonio Delgado Garrido, 
cuyas señas personales al final se expresan.

Dado en Linares á 6 de Mayo de 4879.== Rodrigo Morillo.— 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas,
Estatura regular, delgado, pelo negro, ojos id., color mo

reno, barbilampiño, nariz y barba regulares.

Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel Ro

dilla y Serrador, natural y vecino de esta villa, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que dentro de 46 dias se pre
sente en este Juzgado á oir cierta notificación en la causa que 
contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca del 
referido procesado; remitiéndolo, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Liria á 89 de Abril de 4879.=»Franeisco Palau.—» 
Juan F. Porca.



sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes ele poli
cía judicial procedan á Ja detención del Justo Sanjurjo y su 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á L° de Mayo de 4G79.=I]de- 
fonso M. Romero. =Por mandado de S. S., Rafael Wttenberg 
Solano.

M álaga.-M erced
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se llama á Félix Ruiz Jiménez, 

de esta vecindad, de edad de unos 29 años, albañil, cuyas de
más circunstancias y paradero no resultan, para que en el 
término de 80 dias, á contar desde la inserción de la misma 
respectivamente en 3a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado por virtud de la 
causa que se le sigue en el mismo sobre lesiones ménos graves 
á Joaquín Sánchez Molina; bajo apercibimiento de que en su 
defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial, procedan á la busca y 
comparecencia en este dicho Juzgado del referido procesado, 
según así 3o tengo acordado por mi previ dencia de este dia* 
dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Mayo de 1879.=Fran- 
eisco Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

M álaga.—-sa n to  D o m in g o .
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia de 

distrito de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo á María López 

Bedoya, hija de Manuel y de María, casada, natural y vecina 
de esta ciudad, sin instrucción ni antecedentes, que vivia en 
la calle de San Juan de Dios, núm. 2, de la ciudad de Cádiz en 
unión de un tal Antonio, italiano, que tocaba el arpa, y últi
mamente ha vivido en la calle de San Isidro, núm. 2, de dicha 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en las cárceles de esta 
capital para extinguir la condena de tres meses de arresto ma
yor á que ha sido condenada en causa sobre lesiones que se le 
ha seguido y á otra consorte; bajo apercibimiento, caso de no 
verificarlo, de tenerla por rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Y encargo al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y capturado la 
expresada María López Bedoya, conduciéndola á mi disposi
ción á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Málaga á 1.° de Mayo de 4879.=José L. de Azcu- 
tia.^Cárlos Maurici.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Miguel Santiago 
Palacios, agente de orden público que fué de esta ciudad, na
tural de Benamargosa, casado, de 38 años, sin que consten 
otras circunstancias ni antecedentes, y cuyo actual paradero 
se ignora, si bien se presume se halla empleado en la provin
cia de Gádiz, para que dentro del término de 20 dias compa
rezca en las cárceles de esta ciudad para extinguir la condena 
de cuatro meses y un dia de arresto mayor que la ha sido im
puesta en causa sobre desórden público; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, contándo
se el término desde el siguiente al de la publicación en la Ga
ceta de Madrid.

Encargo al mismo tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura; y ob
tenida, le conduzcan á mi disposición á este Juzgado.

Dada en Málaga á i 9 de Mayo de 1879.=José L. de Azcu- 
tia.=Cárlos Maurici.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Ur
bano Sepúlveda, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que se le hacen en la causa que contra el mismo y 
consorte se instruye sobre contrabando; apercibido que si no 
lo hace le parará el perjuicio que haya lugar; y al mismo tiempo 
encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y presentación á este Juzgado de Antonio Ur
bano Sepúlveda.

Dada en Málaga á 5 de Mayo de 1879.=José L. de Azcu- 
tia.=Por mandado de S. S., Manuel Mesa Navas.

M a rb e l la
D. José Fernandez Correa, Juez interino de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y demás individuos de la po
licía judicial la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido del procesado Francisco Manuel Lozano Sánchez, 
natural que dijo ser de Alhama, y vecino de Velez-Málaga, 
soltero, arriero, de 52 años de edad, cuyo paradero actual y 
señas personales no constan; pues así lo tengo mandado por 
auto de este dia en la causa que contra dicho sujeto y otros 
se instruye en este Juzgado sobre hurto de caballerías.

Dada en Marbella á 26 de Abril de 1879.=José Fernandez 
Correa.=Por su mandado, José Gutiérrez.
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Señas del procesado.
Estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y cara regula

res, barba cerrada, color sano; viste pantalón claro, foja mo
rada, chHeeo de pana color de castaño, camisa tela, mallor
quína, pañuelo á la cabeza, alpargatas de cáñamo; tiene 62 
años de edad, y es natural de Liria.

L o ra  d e l rio
D. Diego Viilakm y González Caballos, Marqués de Pilares 

y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 

¿ Carmen Cortés Carmona para que en el término de 20 dias, 
contados desde que tenga lugar la inserción de la presento en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madiud, se pre
sente en ja sala-audiencia de este Juzgado, a las doce ele la 
mañana, a responder de los cargos que. le resultan en la causa 
que contra la misma y otro se sigue por robo de caballerías.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de la mencionada Carmen Cor
tés Carmona, cuyo paradero se ignora, teniendo las señas per
sonales siguientes, pelo negro, estatura regular, color moreno, 
boca y nariz regulares y ojos negros: y c¿¡so de ser habida, la 
remitan á este Juzgado con Ls seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 4 de Mayo de 4S79.=Diego Villa- 
lon.=Ei actuario, Antonio Navarro.

L o rc a .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Manuel 

Pastor, Profesor que fué de instrucción primaria en esta loca
lidad, Diputación de Coy, para que en el término de 80 diss, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en la causa que sobre falsedad y abandono de des
tino se le sigue; bajo apercibimiento de declararle rebelde y 
que le paro el perjuicio que h'^ya lugar.

Dado en Lorca á 5 de Mayo ¿e -i879.=Celestino Ptodri- 
guez.=Pcr su mandado, Gregorio Bejaro.

L ugo .
D. Valentín Moreno y Curie!, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 277 del regla

mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se hace 
público por el presente segundo edicto y término de un mes 
que D. Juan Daniel de Iruegas Cárcamo, Registrador de la 
propiedad interino que ha sido de este partido, estuvo desem
peñando el cargo desde 7 de Noviembre de 1877 hasta 11 de 
Marzo de 1878, en que cesó; y se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra dicho Registrador interino 
para que la presenten ante este Juzgado.

Dado en Lugo á 3 de Mayo de 1879.=VaIentin Moreno.®» 
El Escribano, Domingo Carbalio y Cabo.

l l e r e n a .
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitorie se cita, llama y emplaza á Ra

món Diaz Carmona, natural de la Puebla de los Infantes, ve
cino de Malcocinado, soltero, de oñcio picapedrero, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa instruida en su contra 
por delito de estafa de 35 pesetas á Martin Montero Manzanos; 
'apercibido de que si no comparece en expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se invita á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial para la busca, 
captura y remisión á este dicho Juzgado en caso de ser habido 
el Ramón Diaz, cuyas señas y demás circunstancias se igno
ran, á ün de que se practique 3a diligencia acordada.

Dada en Llerena á 5 de Mayo de 1879.=Manuel Golluri.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Garran.

Ma d r id .—B u e n a v is ta
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, 

Juez municipal, ó interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Sebastian Sánchez Hernández, que 
habitó en el barrio del a Prosperidad, cabe de Canillas, casa 
sin número, para que en término de se s días, comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con ei 
fin de practicar cierta diligencia en cmsa criminal que se si
gue por lesiones al mismo Sebastian Sánchez.

Madrid 6 de Mayo de 1879.=E1 Escribano, Matías Aranda.
M a d rid .-C e n tro .

El Doctor D. José María Barnuevoy Rodrigo deVilIamayor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Cemro de esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Eugenio Oapitani de Silva, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, el cual ha vivido en esta Corte, 
calle de Va lverde, núm. 24, cuarto principal, con su familia * 
con objeto de que preste declaración inquisitiva en la causa 
que contra él me hallo instruyendo por el delito de estafa á 
D. Julián de las PIsras; concediéndosele para que verifique su 
comparecencia en este Juzgado, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, el término 
de 15 dies; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y

requiero á todas las Autoridades y sus dependientes, y de mi 
parte ks ruego y encargo que por cuantos medios estén á sus 
alcances procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de hombres de esta capital del mencionado procesado Don 
Eugenio Capitani de Silva, pues así lo tengo acordado en la 
causa de que se ha hecho relación.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 4879.—José María Barnue- 
vo.=Poe mandado de S. S., Bartolomé lleuda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por mi el 
Escribano, se anuncia por segunda ves Ja venta en pública su
basta de un principal de censo de 84697 rs.# al 3 por i 00 de 
rédito anual, impuesto sobre una c&sa en la calle del Duque 
de Osuna, núm. i, con accesoria á,la de Legan i tos, que lo paga 
D. Félix Perez Raíz, sirviendo de tipo 14.099 pesetas y 50 cén
timos en que ha sido retasado, y se celebrará ei remate el dia 
26 de Junio inmediato, á la una de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado; admitiéndose postura que cubra las dos terceras 
partes de su tipo, y debiendo consignar ios postores, para poder 
lomar parte, en la mesa del Juzgado 2.000 pesetas cada uno 
para el objeto acordado en dicha providencia.

Madrid 8i de Mayo de 1879.=E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. —-X

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por mí el 
infrascrito Escribano, se hace saber que en junta general de 
acreedores del concurso de los Sres. Rossi, Gosse y Compañía, 
celebrada el dia 5 de Mayo último, fueron clasificados y gra
duados los créditos siguientes:

En la clase de escriturarios, uno de 17.500.000 rs. en favor 
del Banco de España, como encargado de la liquidación del 
Nacional de San Carlos, por la negociación de efectos pú
blicos.

Y en la clase de comunes, uno en favor de la Compañía de 
Paños de Madrid, por importe de un pagaré de 300.000 reales.

Otro de 900.000 rs. en favor de la Sociedad Fabril y Comer
cial de Gremios, por importe de un pagaré.

Otro de 164.005 rs. en favor del Sr. Marqués de Iranda, por 
importe de letras de cambio.

Y otro en favor del Banco de España, como encargado de 
la liquidación del Nacional de San Carlos, por resto de un 
préstamo con garantía de acciones por 4.434.274 rs. 14 mrs.

Y en su virtud se cica á todos los que se crean con derecho 
á impugnar dichos acuerdos para que lo ejerciten en el tér
mino de 15 dias; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo serán declarados firmes.

Madrid 5 de Junio de 1879.=Dcnato Toledo. X—1626
M ad rid .—H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á un 
sujeto cuyos nombres y señas se ignoran, que á las nueve y 
media de i a mañana del dia 27 de Abril último recibió en la 
esquina de las calles de Gravina y de Pelayo un reloj de plata 
cilindro, núm. 227, con las tapas cinceladas , formando ramos, 
que le entregó José Mendez Quiroga, huyendo aquel y des
apareciendo éntrelos concurrentes á una procesión que en el 
mismo acto pasaba, y á la persona en cuyo poder se encuentre 
dicho reloj, para que en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de I879.=fíl Escribano actuario, Venan
cio Perez.

M a d r id . - I n c lu s a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa, Decano de los de esta Corte, se cita 
y llama á cuantos se crean con derecho al dinero, efectos y 
alhajas que á continuación se expresan, que se suponen roba
das en España y han sido encontrados en Turin (Italia), á fin 
de que en el término preciso de 10 dies comparezcan á dedu
cirle ante este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Cuatro billetes del Banco de España de 100 escudos cada uno.
Tres id. id. de 500 pesetas.
Muchas monedas de oro y plat a españolas.
Un cofrecito de nácar.
Un reloj con cadena y medallón de oro con brillantes.
Otro reloj de plata, remontoire.
Teinta y siete piedras, imitación de brillantes, montadas 

en metal blanco.
Tres botones de camisa con perlas.
Una sortija con piedra negra.
Algunos pedazos de oro con brillantes.
Una sortija de oro con piedra, imitación de brillante.
Un alfiler y diadema de las mismas piedras engarzadas en 

metal blanco.
Un broche de metal con piedras falsas y esmalte negro con 

las iniciales S. M.
Madrid 3 de Mayo de Í873.=V.® B.°=Licenciado Rico.= 

Ei Escribano, Félix Ontiveros.
M álag a .—A lam eda.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Justo Sanjurjo Alicarde, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, de 44 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder & los cargos que le resultan en la causa que se le sigue



Gaceta de Madrid.=Núm. 162. 11 Junio de 1879. 741
M a rc h e n a

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
el que adm inistra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez 
de primera instancia del partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan José B ur- 
guillos Suarez, vecino que fué de la v illa  de Paradas, y  que se 
dice residir actualm ente en la ciudad de Sevilla, para que en 
el térm ino de 10 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado ¿ fin de nombrar Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que contra él y  otros sigo por asesinato  
de José de Sosa Rodríguez; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Marchena 3 de Mayo de 1879.=Ildefonso López A ran d a .=  
Por mandado de S. S., por Vargas, J osé Salvá G. de Soria, E s
cribano.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) por el 
que adm inistra justicia  D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
primera instancia del partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Montilla 
Sánchez, Pedro Rojas A lvares, Manuel Santa Madre Luisa, 
Juan Fernandez Carrascoso, Juan García Fernandez, Antonio  
Perez Catalan y  José Blanco González, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde que aparezca la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado; y  exhorto y  requiero á todos los agentes  
de la policía judicial de la Nación practiquen activas y  efica
ces diligencias para averiguar el paradero de los referidos in 
dividuos, procediendo á su captura y  rem isión a la cárcel de 
esta villa á disposición del que firma, con las seguridades con
venientes.

Marchena 3 de Mayo de 1879.=U defonso López A ran d a .=  
Por mandado de S. S., por Vargas, José Salvá G. de Soria, E s
cribano.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por el 
que administra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
primera instancia del partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á los dueños de dos 
yeguas, una cerrada, castaña clara, con un rubí en el ojo dere
cho, con un hierro, y la otra cerrada, castaña oscura, de siete 
cuartas peco más ó menos, con un reparo en cada ojo, con un 
hierro, que parece fueron hurtadas en la próxim a pasada fe
ria de Mairena, para que se presenten en este Juzgado en el 
térm ino de 10 días, contados desde que aparezca la presente en 
el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el 
fin de que, acreditando debidamente la propiedad de las refe
ridas yeguas, puedan entregárseles.

Marchena 3 de Mayo de 1879.=Ildefonso López A ran d a .=  
Por mandado de S. S., por Vargas, José Salvá G. de Soria, E s
cribano.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á varios 
desconocidos que en la noche del % al 3 de Octubre del año ú l
tim o hicieron disparos de armas de fuego á los carabineros del 
puesto de esta villa, en el camino que conduce de Pruna á la 
Puebla y sitio denominado Cuesta Nueva, contra quienes se 
instruye causa en este de m i cargo, para que en el término de 
15 dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que en dicha causa les resultan; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al m ismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y judi
ciales, y  en el mió les ruego y  encargo se sirvan practicar di
ligencias para la busca y  captura de aquel; poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Marchena á 5 de Mayo de 1879.=Ildefonso López 
A randa.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

D. José María Vargas Ategui, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del partido.

Doy fé que en la causa que en el mism o y  por ante m í se 
sigue por hurto de caballerías contra Francisco Fernandez 
Ruano, álias el Chato Malagueño, se ha dictado por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido providencia para que el ca
rabinero José Puerto Pernia comparezca en este Juzgado á los 
nueve dias de publicado el presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en causa criminal; y  en cum
plim iento del art. 52 de la referida ley, publico la presente cé
dula de notificación.

Marchena 7 de Mayo de 1879.=José María Vargas.
N o v e ld a .

' D. Nicolás García Sempere, Juez de prim era instancia de 
esta villa  y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á V icente 
Berenguer y  Juan, conocido por Vicente el de Monóvar, natu
ral de dicho Monóvar; y  á Francisco Rico y  Navarro, conocido 
por Francisco el de Onil, natural de dicho Onil, cuyo paradero 
y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro del t é r 
m ino de 10 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y B oletín oficial de esta provincia, se presenten en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue sobre hurto de un carro 
á Francisco Terol y Fuerte; apercibidos que de no hacerlo les 
jparará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y  demás fun

cionarios de la policía judicial procedan á la captura de los 
sujetos de que se trata; y  los remitan, en su caso, á disposi
ción de este Juzgado.

Da da en Nevelda ¿ 6 de Mayo de d879.~N icolás G arcía .=  
De su orden, Antonio Sánchez.

Señas de los procesados.
De Francisco el de Onil: alto, de medianas carnes, lleva pati

llas largas, y es de cara colorada; viste pié de paño, color cafe, 
chaleco igual, pantalón lana color claro, con listas de arriba 
abajo, color café, botinas becerro mate, gorra piel fina, color 
café, corbata negra, reloj de plata, cadena de id.

De Vicente, el de Monóvar: estatura baja, bastante moreno, 
pintado de viruela, que lleva toda la barba; viste igual gorra, 
botitos, corbata, reloj y cadena que el anterior, pie color café 
de paño nuevo, chaleco de igual tela, pantalón de lana, color 
claro.

D. Nicolás García Sem pere, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Vicente 
Berenguer y Juan, conocido por Vicente el de Monóvar, natu
ral de dicho Monóvar, y á Francisco Rico y Navarro, conocido 
por Francisco el de Onil, natural de dicho Onil, cuyo parade
ro y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término do 10 dias, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín opxial de esta provincia, se presen
ten en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que resultan contra los m ismos y otro en la causa que se s i 
gue sobre hurto de un carro á José López Martínez; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al mism o tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de los 
sujetos de que se trata, y ios rem itan en su caso á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Novelda á 7 de Mayo de 1879.=N icolás García.— 
De su orden, Antonio Sánchez.

Señas de los procesados.
De Francisco el de Onil: alto, de medianas carnes, lleva pati

llas largas, y es de cara colorada: viste pié d8 paño color café, 
chaleco igual, pantalón lana color claro con listas de arriba 
abajo color café, botinas becerro mate, gorra piel fina color ca* 
fé, corbata negra, reloj de plata, cadena de idem.

De Vicente el de Monóvar: estatura baja, bastante moreno, 
pintado de viruelas, que lleva tüda la barba; viste igual gorra, 
botitos, corbata, reloj y cadena que el anterior, pié color café 
de paño nuevo, chaleco de igual tela, pantalón lana color claro.

D . N i c o l á s  García Sempere, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á V icen 
te Berenguer y Juan, conocido por Vicente el de Monóvar, na
tural de dicho Monóvar, y á Francisco Rico y  Navarro, con o
cido por Francisco el de Onil, natural de dicho Onil, cuyo pa
radero y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro d el 
término de 1 0  dias, contados desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el B oletín  oficial de esta provincia, se pre
senten en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que á los m ism os y á otro se les 
sigue se bre hurto de un carro á José Cremades Botella; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley .

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
c i o n a r io s  de la policía jud eial procedan á la captura de los 
sujetes de que se trata, y los remitan en su caso á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Novelda á 7 de Mayo de 1879.=N icoIás G arcía .=  
De su órden, Antonio Sánchez.

Señas de los procesados.
De Francisco el de Onil: alto, de medianas carnes, lleva pa

tillas largas, y es de cara c dorada; viste pié de paño color ca
fé, chaleco igual, pantalón de lana eo o r  claro con listas de ar
riba abajo color café, botinas becerro mate, gorra piel fina co
lor café, corbata negra, reloj de plata, cadena da idem.

De Vicente el de Monóvar: estatura baja, bastante moreno, 
pintado de viruelas, que lleva toda la barba; viste igual gor
ra, botitos, corbata, reloj y cadena que el anterior, pié color 
café de paño nuevo, chaleco de igual tela, pantalón -de lana 
claro.

Valencia.
D. Jerónimo Abad Nogales, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Falencia y su partido.
Doy fé que en virtud de providencia del Sr. D. Miguel F er

nandez de Castro, Juez de primera instancia de la m ism a y su 
partido, se cita, llam a y emplaza por este segundo edicto á los 
que se crean con derecho á la herencia de Antonio Picos R o
dríguez, natural de T oriiz ó Tordea, en la provincia de Lugo, 
que falleció en esta ciudad el día 22 de Setiembre del año ú l
timo, donde se encontraba de paso como licenciado del Ejército 
de Cuba, en cuya licencia se expresa era de 26 años de edad, 
hijo de Diego y de Josefa, para que en el término de 20 dias, 
á conlar desde que se inserte en el que lo haga el últim o de 
los Boletines oficiales de esta provincia, y las de Lugo, Coruña, 
Pontevedra y Orense y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y pueblo de 
su naturaleza, comparezcan en este Juzgado por sí ó por m e
dio de Procurador con poder bastante á deducir su derecho; 
bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
les parará, el perjuicio que haya lugar, según así lo tengo acor
dado en el juicio de abintestato por muerte del mismo; de
biendo advertir que el Antonio dejó 2.343 r?. que están en la  
sucursal de la Caja de Depósitos, en metálico, y 260 pesos y 91

centavos de oro, en un abonaré, y  que procedía del batallón  
de Talavera, núrn. 4, del Ejército do la isla  de Cuba, m anifes
tando que hasta la fecha no se ha presentado ninguno á recla
mar dicha herencia.

Y para que conste pongo la presente que firmo con el V.*B.° 
del Sr. Juez en Palencia á 1.® de Mayo de 1879.=*V.d B.*=E1 se
ñor Juez de primera instancia, Miguel Fernandez de Castro.«= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Abad. —P

P l a s e n c i a
Ü. Anastasio de Mendoza, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente llamo á José Alcon, vecino de Guijo de 

Granadilla, Ahigal ó S&ntibañez, para que se presente en este 
Juzgado en término de 20 dias á oir la sentencia dictada en 
causa seguida contra Juan González C&lama por hurto de una 
pistola, de la propiedad de aquel, y á recoger esta arma ; con 
apercibimiento que en otro caso le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Dado en Plasencia á 3 de Mayo de 1879.=A nastasio de Men- 
doza.=Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

D. Anastasio de Mendoza y O.rdoñcz, Juez de primera in s
tancia de Plasencia y su partido.

Por el presente se llam a por térm ino de 10 dios á Juan 
Gamón Silva Jiménez, gitano, que se dice ser vecino de A l
cántara, para que comparezca en este Juzgado con objeto de 
hacerle saber sentencia firme dictada por la Exorna. Audien
cia del territorio en causa seguida contra el mism o por hurto 
de caballerías.

Dado en Plasencia á 3 de Mayo de 1879.= A oastasio  de 
M endoza.=Por mandado de S. S., Vicente Corona y Gómez.

Puerto d e  S a n to  M a r ia
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 

10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José de la 
Torre García, José Urga Misa, Dolores Robles Saes, Amalia 
Barrera Alm ario é Isabel García Espinosa, para que se pre
senten en este Juzgado de mi cargo á ampliar las declaracio
nes que tienen prestadas en causa que instruyo por el delito 
de atentado y lesiones á los agentes de Ja Autoridad contra 
Melchor Rey Moraud; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el término señalado, las providencias que se dicten les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de Mayo 
de 4879.=Dom ingo F on s.= José de la Tejera.

Riaño.
D. Benigno de Linares y  La M adrid, Juez de primera in s

tancia de esta v illa  de Riaño y su partido.
Por el presente edicto cito , llam o y  emplazo á Juan V illa  

Fuente, natural de Prior o, dom iciliado en Siero, para que den
tro del término de ocho d ia s , á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta  
provincia, se presente en este Juzgado para ser reconocido por 
los testigos de cargo en la causa que contra el m ismo se in s
truye por la Escribanía del que refrenda sobre hurto de un  
pem il de tocino y otros efectos; advirtiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Riaño á 13 de Abril de 1879.=B enigno de L ina- 
res .= D e  su órden, Nicolás Liébana Fuentes

S a n t a n d e r .
D. Cenon Bombín Olavarría, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Mendiburu. 

y Orbegozo, natural de San Sebastian , de 25 años de edad, 
pescadora y vecina de esta ciudad, para que er el impro- 
rogable término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se la sigue sobre hurto de 
unos chales; bajo apercibim iento, si no compareciere, de pa
rarla el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Santander á 1.° de Mayo de I879.=C enon B om - 
bin.==Por mandado de S. S., F iliberto  Miegimolle.

S e q u e r o s
D. Joaquín de Iiysern y Palmero, Juez de primera instan

cia de Sequeros y su partido.
Por la presente primera y  única requisitoria se cita á Juan 

Francisco Hernández González, álias Tremendo, vecino de Es- 
curial, para que en el preciso término de 20 dias comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  
en causa que se le sigue por hurto de leñas; apercibido que 
pasado dicho término, que empezará á contarse desde el dia 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se dará 
al proceso el curso que corresponda.

Dada en Sequeros y Mayo 6 de 1879.=Joaquin de H ysern.— 
Por su m andado.=Juan Vicente Martin.

S e o  d e  U r g e l .
D. Francisco Javier María de Moner y  de Sisear, Juez mu

nicipal, Regente el Juzgado de primera instancia de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por uria sola vez 
y termino de nueve di as á D. Gregorio La cambra y  Grasa, 
José Canal y Fiter, Simeón Casais y  Santacroce, José Solé y  
Pinja-llez, José Graell y Colom, para que comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificarles la sentencia dictada en la causa 
seguida contra los m ism os sobre defraudación y cohecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
j demás dependientes de policía judicial procedan á la captura
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y  conducción á este Juagado de los expresados Lacambra y 
Canal, para extinguir su condena impuesta por la misma.

Dada en Seo deUrgel á 1.* de Mayo de 1879.=Jaime Riu y 
Sabata.==Fran cisco Javier María de Moner y de Siscar.=Por 
mandado de S. S., Pedro Sobre, Escribano.

Sevilla.-M agdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de SO dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en Ja G a c e ta  de M ad rid , á Francisco Molina y R e 
quena, de esta vecindad, calle Cava, núm. GG, casado, alfarero, 
de 56 años, de estatura baja, delgado, barba entrecana, pelo 
castaño claro, cejas al pelo, nariz regular, boca grande, cre
ías regulares, color moreno, ojos pardos, manco del dedo 
anterior al meñique de la mano izquierda y del de corazón de 
la derecha, para que en dicho término se presente en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que contra el mismo sigo por hurto; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
'busca y captura del referido y su presentación en la cárcel 
pública de este partido & mi disposición.

Dado en Sevilla á £9 de Abril de 1879.==Fortunato Caña.=  
SI actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G - c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Romero Martí
nez, natural y vecino de esta ciudad, de 18 añts, soltero, car
bonero, para que en dicho término se presante fii la cárcel pú
blica de esta capital para extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por ejecutoria recaída en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido y su presentación en la cárcel de 
este partido á m i disposición.

Dado en la ciudad de Sevilla á 1.° de Mayo de í8 79 .= F or 
tunato Caña.—El actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Garzón y 
T ila , natural de Barcelona, de esta vecindad, casado, empleado, 
de 50 años, y Manuel Correa Martin, natural de Alcalá del 
R io, de esta vecindad, casado, del comercio, de 44 años, para 
que en el término de do dias, á contar desde que. esta sea in 
serta en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia^ 
se presenten en la Escribanía del actuario, situada en la calle 
de la Azofaifa, 4, para la práctica de una diligencia judicial.

Y encargo á tedas Jas Autoridades que tuvieren noticia del 
actual paradero de Jos referidos Eusebio García y ViJa y Ma
nuel Correa Martin á que deduzcan su comparecencia al fin 
indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 4879.=Fortunato Caña.— 
El actuario, Félix González.

Sevilla.—Salvador.
En los autos criminales seguidos en este Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Salvador contra Enrique Sa- 
nabria Cárdenas y Juan Marin Gallego por hurto de un reloj 
a Doña Alicia Garlé, vecina de Liverpool, se ha dictado por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito la senten
cia ejecutoria siguiente:

«En la ciudad de Sevilla, á 23 de Noviembre de 4878, en la 
causa seguida en el Juzgado del distrito del Salvador de esta 
capital por hurto contra Enrique Sanabria Cárdenas, natural 
y  vecino de esta dicha ciudad, soltero, trabajador, de do años, 
y Juan María Gallego, natural de Sanlúear la Mayor, de este 
vecindario, soltero, panadero, de lo  anos, venida en consulta 
á esta Superioridad de la sentencia dictada á 6 de Agosto ú lti
mo; también se consulta auto do 43 de Diciembre del año ú l
timo declarándolos insolventes; habiendo sido Ponente el señor 
D. Fernando Chacón:

Vista:
Aceptando los resultandos do la sentencia consultada:

40. Resultando además que en esta segunda, instancia ha 
pedido el Sr. Fiscal su confirmación y los procesados en su 
defensa la absolución libre:

Aceptando los considerandos y citas legales de dicha sen
tencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada, con las costas de esta instancia, por la que se 
condena á Juan Marin Gallego y á Enrique Sanabr.ia C árdenas 
én 125 y 250 pesetas respectivamente cié multa, indemnización 
de 450 á la perjudicada Doña Alicia Carié, y en las costas por 
mitad; sufriendo por insolvencia de aquellas la detención sub
sidiaria correspondiente, y se sobresee libremente en cuanto á 
Francisco Perez Torres y con la cualidad de por ahora con rela
ción al hurto de las botinas, aprobamos las insolvencias de
cretadas; y pasado el término legal para reclamar de esta sen 
tencir, dése cuenta por el Relator.

Así lo pronunciamos mandamos y firmamos.— Antonio 
León.— Fernando Chacon.=Antonio de Anguila.=  Juan de 
Leí va.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que sirva de notificación en for
ma á Doña Alicia Garlé, surtiéndolo el mismo efecto que si

fuera hecha en su persona, pongo la presente cédula en Sevilla 
á 2 de Abril de 1879.=Mariano de A. Gutiérrez.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 10 de Junio de 1879, comparada con

la del dia anterior.

Í
 CAMBIO AL CONTADO.

—  _ _

Dia 9. Dia 4 0.

Renta perpétua al 3 por 4 06. c«, o. # . J  13*52 4 5‘47 R2-53 R2-59
4 5*65-45-42 4[2

»o publicado 4 5*50 »
6 piase -4 5*52 *

no publicado. » 45*42 4¡2 fin cor.
pequeños 45*55 45*45-40
á plazo. 4 5*75 »

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 interior   36*50 36*55-00-50-55

no publicado. 36*60 »
á pm o. » 36 75 fin cor.

no publicado. 35*75 »
-?0QV.eúF.s. 36*95 »

Material del Tesoro no preferente con in
terés.........................................................  72 0[G »

Somos ue¡ tfeaorr, primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo  89*4 0 85*03-4 0-4 5

m puotAmdo. » §9*25
I lera id.,segunda, emisión, con id. id. id. » „

cantidades pequeñas 89* i 0 89*4 0-4 5
no publicado, & 89*25

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.® de Octubre próximo. 89*)© 59*10-45-20

no publicado 89l45 89*25
en cantidades pequeñas. 89*05 »

publicado 89*15 »
Masgnardos al portador de Ja Caja da De

pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . ............................  » 92 0t0
Cédula* hipotecarias dol Banco Hipoteca-

rio de España «al 6 por 4 0@ L . , . .  » 96*35
Obligaciones del Banco y del fesoro  ai 6

por 4 @0, sari® interior .....................  97*75 $7*75-70-80
en cantidades pequeñas. 97-75 97*75

ídem id. id., ex terioi ........... F . . . . . .  98*75 99 0ro
m cantidades pequeñas 98-50 »

no publicado. 98*75 &
í Rm úel tesoro «obre producto do Adua-

«**.......... . ..............*......... ...................... 96 0(0 96 0t0
m cantidades pequeñas. 96*06 96 0r0

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.090 r s .        b 57 0t0

Obligaciones genera les por ierro-carriles
de............................................ . . . . . . . . .  30*70 30*70-75-67 R2-55

30*30
á plazo. 30*40 »

no publicado, U ‘90 »
kwi'jm* á-sl üa&oí* d* España . ,  „ . ,   » *

no publicado. 287 Op) 287 Oíd
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercial.   » 8*59

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| BENEFICIO»!  ̂ DAÑO. BENEFICIO.

R4 » L egróla»,,*  par. . »
G L o y . c •- M L o r e a . 4tA »
AÚc&nVu par. » 4¡i  * •
limeña*» »' par. * Málaga. . , .  par. »
Avila. . . . . . .  » Murcia,. . . . .  * ^ 4
M ajos... . „. par. 9 Orense   ¿¡3 ^
féaroeloaa..», » 3 [8 ¡¡Oviedo..**.* » ^
& éjar..... •.. 4j4 * Falencia,. . .  par. i
lübao.o0*, .  4 18 s i Palma Malí.® - par. »
Burgos..... • R.*, s [I Pamplona ...o par. ®
Cácere».. . . .  par. » Pontevedra • par, 3*
Sádia... . . .  . » 4?4 A e u s . . . . . . . .  par. ¿
qartagena... » 4 [4 Salamanca.. R 4 &
Castellón.... 4j8 S. Sebastian.! »
Cíudad-ReaL par. 9 I Santander... par d. ¿
í b ó r d e b a o a r .  » Sta.CrusWÍ®. » ' M
■Üorufia, . , . .  par. 9 Santiago.... par. ¿
^ u e s c » . , . . . Ji4 » Segovia...* . 4[4 ®
■ íe r r o l,„ . ,  R4 » Sevilla.,,.. . .  par. s
• rrona, , . , .  P-r. > S o r i a p a r .  »

quua.. . . . .  par. * fa rragosa ., par. »
. a'* nada. . , ,  < iS » | Teruel.. .  *.» par. 9
Attadalajara. 4 0¡o » foledo . SOBfi0 «tí »
:Ts r o . . . o .BO R4 a í Tudela...,*. m  »

  Par- ’* Valencia.... » 4t4
  » 4¡g i V alladolid.. par. i

J'^n, par d. Vigo.. . . . . . .  par.
w *, par. Y itoría ...* . par. *

' 'r Par- * Zamora, ttB. e 4pl 3
tvAid'i.,...* par. % Saraso»*, . par. 9
u p par.

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9  BE JUNIO.

( 3 por 4 00 exterior.,, á 45 4 i [4 6.
Fim doíespañoles....Al f or interior, á .A . M 2 por 4 00 amort. m i. á 37 4(2.

I 2 por 4 00 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba  á 446*25.
Fondos franceses i  ̂ por 4 00 á 83*20.^ on a o .fr  a n ises  ( 6 pQr á H6t?6<

Consolidados ingleses... . . . . t á 97 7R 6.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 días fecha, dinu 47*85.
París, á 8 días vista, franc. 4*98 4(2.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 1879.

tbmpemtüra
altura y humedad del aire. 11

del barómetro thr*x5mstro DntaceiOH | kstadq
IÍOKAS. / e¿ aCKta .......... ... H

miiínielros. Inimede-  ̂ C*ase ciel°-
_______________________ seco- cido.

6 delam. 706*98 10*4 10*0 S Calma Casi cub.°
9 fie-lam. 707*36 48 4 45‘3 S  Viento. Nuboso.

Ülcleldis. 70¡‘59 2S*3 4 7*6 S. O .., Idem .. ¡Muy nub.*
3 de la t. Tf*n'63 25*8 49 3 S. S. O. Jdem . Idem.
6 de la t. Ve6*i3 21*2 46 4 O. N. O Brisa .. Nubes,
9 de la a. 7e7*4 16 8 43 4 O, N* 0. Idem , tJjCagi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 26*4
Idem mínima de id..............      8*5

Diferencia............................. ........... 4 7‘9
Temperatura máxima al sol, á 4*47metros de la tierra. SI*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 54 3

Diferencia  ........................... 226
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 0  de Junio de 1879.

i
J ALTURA TEMPERÉ—
barométrica tura direg-  fdef.^a estado estado

LOCALIDADES. , 4-#'.V , en 8rados ciondel delaInlTeld?1 cenle_ dol cielo, dcla mar
mar 011 mi- simales. vieato. viento,
límetros.

S. Sebastian. 759*9 22‘8 S. E .. .  Calma, Cubierto-. Tranq.1
Bilbao  759 9 22*7 S. E ... Brisa.. Idem.. .. Idem.
Oviedo.  758*2 47 2 S. E .. Idem . C.Miuv.*.. »
Coruña. (7 h.) » 4 5*6 S. O ... Viento. Nubes Tranq.4
Santiago  757 7 4§‘9 S .. Idem.. Lluvia  »

Oporto. (7 h.) 762*0., 43*3 S. S. O V.°fte. C.°, lluvia. L. agitJ
Lisboa (7 h.). 7̂ 3*̂  45*7 S. S. O. B.afte- Cubierto. »
Badajoz. . . . .  * 4 7*4 S.. . . . .  Brisa .. Despejado as

S. Fer.® (7 h.) 765*8 4 6*8 N. O . Calma, Idem Tranq.*
Sevilla  762 0 21‘o S. O ... Idem. Idem  »
Tarifa  764‘9 22*5 O   Brisa . Idem Tranq.1
Granada  765*4 17*0 O  Caima Idem .,.. »

Cartagena .. 764*1 4 9*4 S. O ... Brisa.. Id e m .,... Rizada.
Alicante  762 4 £6‘8 S. E .. .  Idem. Idem ídem.
Murcia  763*4 24 6 S. S. O. Calma. Id> m . . . .  »
Valencia.... 763*5 22 0 N .E ... Brisa.. Idem  »
Palma...........
Barcelona... 764*1 49*0 E . . . . . I d e m .  N ubes.,.. Foleaj.

Teruel  760*8 20‘0 E  Idem, Celajes. . »
Zaragoza—  » 24*8 S. E ..„ ídem.,. Despejado. 9
Soria   759*6 4 5*2 S. O .. .  Calma. Nub.°, 11.a.
Búrg-.-'S    763i  4 4*8 S. O ... Viento Nuboso,.. »
Val’adolid .. »
Salamanca.. 762*2 45*0 O Idem.. Nubes  s»

Madrid  763*0 48*4 ■ S Idem Nuboso. . .  »
Escoria]  765*6 48*8 S.. . . . .  Brisa.. Idem  9
Ciudad-rReal. 763*3 48*0 O ... . . .  Calma. Despejado. »
Albacete.. . .  764*4 48 5 O. S. O. Brisa .. Nub. suelt. »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado ¿e 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente*
Carne de vaca, de 45*75 á 4 6‘75 pesetas la arroba, y  á4‘60 el Mió- 

gramo.
Idem de carnero, á 0*72 pesetas la libra, y á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*63 pesetas la libra, y á 4*26 el kilógramo. 
Wocino añejo, de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0‘84 a ®‘87 la 

libra, y.de 4*82 á 4*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de @‘76 á 1*84 la li

bra, y de 4*65 á4 ‘82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á B5 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 la libra., y 

de $*67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*53, y da 0*47 á 0*57 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de C*29 á @*74 la libre, 

y de 0*63 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de @‘25 á 0‘87 la libra, y 

de 9*54 á 0‘8@ el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas ia arroba; de CSC á ©‘87 la libra, y á% 6;» 

á 0*80 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 47*55 pesetas la fanega, y á 31*76 el heejc- 

litro.
Cebada, precio medio, á 9*71 pesetas la fanega, y  á 4 7*57 el hectó* 

litro.
M ota. Beses degolladas m el din de ayer.—Vacas, 4 51.—Corde

ros, 822.—Terneras, 39.—Ovejas, 95.—Total. 4.103.
Su peso ©a libras., 89.559.«-Idem en kilógramos. • 44.095.

Estado dé los productos recaudados en esta mpital m  ü  ém 
de m er por arbitrio# sobre artieúios 4$ eon-mmo

PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. CéiltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Uoled© o & ® ®  ̂®» 3.54t*09 Ciudad-Beal. 4.015*25
S e g o v i a . 2.657*22 Fozoa de hielo interv. * 
Morte, „ o * .»* «a • ® ¡  8.418*41 Fábrica de ga«, ock y
¿ilbao.,o.u«*.«,*-».^c» 4.88 7*80 residuos.*.,,. * »
Aragón... . . . . . . . . . .  4.487-26 Mataderos...... . . . . . .  41.349*70
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .  3.485'f-s ------------- -
M e d io d ía .. . . . . . . . . . . . .  20.018*19
Correos.. . .  . . . . . . . .  A 447*23 . 9 0 T A b . . 53.673*53

Lo qu© m anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Junio de 4S79. « bKI Alcalde, Marqués de V enero-, 

Viudo dal Villar.

SANTOS DEL DIA.

San Bernabé, Apóstol, y San Parisio y San Fortunato, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— Las memorias del 

d i a b l o L a  llave dé la gaveta.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— {Locu

ras madrileñas.)— A las ocho y  tres cuartos.— Los polvos de la 
Madre Celestina— Los hermanos Girard.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A Jas. cinco y  media de 
la tarde.— Segundo concierto por la Sociedad Union Artístico- 
Musical, bajo la dirección del Maestro Bretón.

CIRCO DE P R IC E — A las nueve de la n och e . — Gran 
fu n ción , en la que tomarán parte Jos principales artistas 
déla compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y  cómica bajo 
la dirección de Mr» W , Parisk»


